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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTÁDO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reine,
Vengo en admitir la dimisión que por motivos de 

salud ba presentado Mi Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de segunda clase en China, D. José 
de Delar at y Arcas, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que le ha desempeñado, 
y  proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Alejandro firetzard.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Bernardo Jacinto de Cólogan, Ministro Residente en 
Santa Fe de Bogotá;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Ministro Plenipotenciario de 
Segunda clase y destinarle con esta categoría á Mi Le
gación en Pekín; en la inteligencia de que este nombra
miento corresponde al segundo turno que el art. 8.° 
de la ley orgánica de la carrera diplomática señala al 
ascenso por rigurosa antigüedad entre los funcionarios 
en servicio activo de la categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Alejandro firohard*

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Ministro Residente D. José de la Rica y Calvo, desti
nado, en comisión, á la Legación de España en Tokio;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en ascenderle ¿ Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase y destinarle con esta cate > oría á la 
referida Legación en Tokio; en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al tercer turno que el 
artículo 8.° de la ley Orgánica de la carrera diplomáti
ca señala al ascenso por elección entre los funcionarios 
de la categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

¿klejandro ^ ro iz a rd ,

En atención á las circunstancias que concurren en 
el primer Secretario de Mi Legación en Tokio, D. Fran
cisco de Soliveres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Ministro Residente y desti
narle con dicha categoría á la Legación de España en 
Santa Fe de Bogotá; en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al segundo turno que el artícu
lo 8.° de la ley orgánica de la carrera diplomática se
ñala al ascenso por rigurosa antigüedad entre los fun
cionarios en activo servicio de la categoría inferior in
mediata.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

A le ja n d ro  €fa*®izard.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el segundo Secretario de la Legación de España, en 
Montevideo, D. Manuel de Carcer y Salamanca;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Secretario de primera clase 
y destinarle con dicha categoría á Mi Legación en To
kio; en la inteligencia que este nombramiento corres
ponde al segundo turno que el art. 8.° de la ley orgáni
ca de la carrera diplomática señala al ascenso por rigu
rosa antigüedad entre los funcionarios de la categoría 
inferior inmediata que se hallen en activo servició.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

' MARIA CRISTINA *
El Ministro de Estado,

Alejandro fipolzard.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888;
En nombre de Mi Augusto Hijo el EfiYD. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regenté del Reino,
Vengo en nombrar Canónigo de la Santa Iglesia Ca

tedral de Santo Domingo de la Calzada, qué ha de re
ducirse á Colegiata, en la vacante por promoción de 
D. Pedro Gaspar y Larroy, al Presbítero Doctor D. Ger
mán Ruiz de la Cuesta y Sáez, único propuesto por el 
Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro. ¡

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, 1

A n io n to  M a u r a  y M o n ts n e r .

De conformidad con lo dispuesto en la Bula Inter 
plúrima y Real decreto concordado de 20 de Febrero 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía regular, va
cante en la Santa Iglesia Culegial de San Isidoro de 
León, por renuncia de D, Manuel Alvarez Sánchez, al

Presbítero D. Inocencio Alonso Reyero, Párroco de 
Vozmediano.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonio M aura y M oa tañer.

Teniendo en cuenta que por Mi Real decreto de  16 
de Agosto del año próximo pasado se autorizó al Reve
rendo Obispo de Zamora para que modificase,, en el 
modo y forma que considerase más conveniente, las 
deficiencias notadas en el arreglo parroquial de la dió
cesis, aprobado por Mi Real decreto de 30 de Julio de 
1891, y cuyo planteamiento quedó en suspenso hasta 
tanto que se hiciesen las referidas modificaciones: 

Tomando en consideración lo propuesto por Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo; en decretar:
Artículo í.° , Con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851, vengo en pres
tar Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el 
indicado arreglo y demarcación parroquial formado 
para la diócesis de Zamora, con las modificaciones pro
puestas por el Reverendo Obispo con fecha 12 de Mayo 
del corriente año, si bien hasta que se modifique el pre
supuesto en armonía con las mismas regirán las ac
tuales dotaciones.

Art. 2.° En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que, á propuesta del Ministro de Gracia y Justi
cia, tengo aprobado y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo Prelado, de Mi Real cédula auxi
liatoria de que trata el artículo anterior, se publicarán 
en el Boletín oficial de la provincia en que estén situa
das las respectivas parroquias y en él eclesiástico de 
aquella diócesis.

Art. 4.° En adelante, y hasta tanto que tenga efecto 
la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 36 del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha diócesis según las reglas transitorias consig
nadas en el art. 28 y demás disposiciones del Real de
creto de 15 de Febrero de .1867, dado con intervención 
del Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto, 

i  Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
; ochocientos noventa y cuatro.
| . MARÍA CRISTINA

El Ministro dé Gracia y Jnáticia,
Alitóttio' Bkt&üra y HVoñtáner.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Tayabas, en las islas Filipinas, á D. Mariano de Ro-
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jas y López, que sirve igual cargo en la de Ambos Ca
marines, del mismo Archipiélago.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

B n e n a i e n t u r a  A b a r z a z a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi. Augusto Hijo el R et D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regante del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Ambos Camarines, en las islas Filipinas, á D. Ma
nuel Uría y Uria, que sirve igual cargo en la de Taya- 
bas, del mismo Archipiélago.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,B u e n a v e n tu r a  Abarzura*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Director de la Casa de Moneda 
de Manila, á D. José Pereira y Pereira, que sirve con 
igual categoría y clase la de Contador de fondos loca - 
les en la Dirección general de Administración civil de 
las islas Fi i pinas.

Dado en Palacio ¿ catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Buenaventura ábarzu?a.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros; teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el art. 30 del Real decreto ley de 5 de Enero de 1891; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se segrega del Juzgado de primera 

instancia é instrucción dé Colón el término municip al 
de Joveilanos, y se incorpora al Juzgado de igual clase 
de Cárdenas, comprendidos ambos en el territorio de la 
Audiencia de Matanzas.

Art. 2.° El Gob :rnador general de la isla, oyendo 
previamente á la Audiencia territorial citada, dictará 
las disposiciones oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Buenaventura Abarzuza.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 

Reina Regente del Reino, se ha servido disponer cese 
V. E. en el despacho de la Subsecretaría de este Minis
terio, del que venía encargado interinamente en vir
tud de Real orden de 17 de Marzo último; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que V. E. ha des
empeñado dicho cargo.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1894.

SALVADOR
Sr. D. José Ramón de Oya, Delegado del Gobierno en 

el Arrendamiento de Tabacos y Subsecreta rio interi
no de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este Ministerio durante la prim era quincena del mes actual, de conformidad con lo acordado por el Consejo Supremo de Guerra y  Marina.

PENSIÓN DEL TESORO
Doña Josefa Peñaranda y Pavía, viuda del Capitán de fragata retirado D, José María Aguado y de Pajas. Se le declara i

con derecho á la pensión anual de 1*350 pesetas, bonificada en un tercio.Doña María de los Dolores Belando y Rapallo, viuda de las segundas nupcias del Intendente de Marina IX Cándida Montero. Se le declara con derecho á la pensión anual de 3.750 pesetas.
PENSIÓN DEL MONTEPÍO MILITAR

Doña Dolores Segura y de la Plata, viuda del segunda Delineador del Arsenal de la Carraca D. Evesardo Barbudo. Se le declara con derecho á la pensión anual de 625 pesetas.Doña María Josefa, Doña Juana Amalia y Doña Ignacía García Díaz, huérfanas del primer Maestro del Arsenal de Ferrol D. Farn&rdo. Se k s  declara con derecho á la pensión anual de 800 pesetas.Madrid 15 de Diciembre de 1894.=E1 Subsecretario^ Zoilo Sánchez Ocaña.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Para subsanar una omisión en este anuncio, publicado en la Ga c e t a  del día 16 del m es corriente, se reproduce rectificado.Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las aoce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y pon el orden que á continuación se expresan:

Día 20 de Diciembre de 1894.
Coroneles.Tenientes Coroneles.Comandantes.Plana Mayor de Jefes.Capitanes.Marina.Montepío civil, de la letra A á la G*

Día 21.
Montepío militar, de la letra Af á la  Z,Jubilados.

Día 22.
Tenientes y Alféreces.Tropa.Montepío civil, de la letra E  á la Q*

Día 23.
Cruces (de nueve á doce de la mañana).

Día 24.
Montepío militar, de la letra A á la ZLCesantes.Exclaustrados.Secuestros.Remuneratorias.Montepío «dril de la R  á la Z.

N o t a . En los días 26 y 27 ge verificará ei pago de las nóminas de altas, supervivencias, residentes en el extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 28 las de retenciones.
OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de cobro.2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagaduría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y estado expedidos por ios Jueces municipales del distrito á que pertenezcan, desde el día 15 del actual en adelante.3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia declaración como garantía de que han recibido el citado documento directamente de sus poderdantes y de que responden de la identidad de las firmas de los mismos.4.a Los apoderados de acreedores (pie por su categoría justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con igual objeto.5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también la provincia á que éste corresponda.6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particulares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los acreedores que perciban desde tres en adelante, la presentación del justificante de haber satisfecho el último trimestre de la contribución industrial como prestamistas; llenando igual requisito los que cobren como apoderados de un prestamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones da préstamo con posterioridad a la fecha del último recibo, lo justificarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les corresponde.Madrid 15 de Diciembre de 1894.=E1 Presidente, Bagaste

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
CORREOS 

Sección l . º—Negociado 2.°
Debiendo p rocederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á ea- baLo desdo la oficina del ramo de Las Arriendas á la de Ge-

vadoDga, bajc el tipo máximo d® 1.800 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto on el Gobierno civil de Oviedo y oficinas de Correos de Oviedo, La& Arriendas, Cangas de Onís y Covadonga y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Ga c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de Las Arriendas, Cangas de Obís y Cov&donga hasta el día 24 de Enero, á las cinco do su tarde* y que la apertura de pliegos tendrá lugar en ei citado Gobierno el día 29 de Enero, á las dos de su tarde.Madrid 14 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, A. Barroso.
Modelo de proposición.

D. N. N .,natural de   vecino d e . . . . . .  según cédulapersonal núm .........   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario, desde á . . . . .  y viceversa, por el precio d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño áella la carta de pago que acredita haber depositado en ........la lanza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) 583—3

Debiendo precederse á la celebración de una» subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje entre la oficina del Cuerpo de Onteni»nte y la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 600 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Yakncia y oficinas de Correos de este punto y de Onteniente, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enera de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía da Ontenieüte, hasta el día 24 de Enero, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 29 de Enero, á las dos de tarde.Madrid 14 de Diciembre de 1894.=E1 Director* general, A* Barroso.
Modelo de proposición.

D. N. N   natural de   vecino d e .. . . . ,  según cé«dula personal núm    se obMga á desempeñar la conducción del correo diario desde á  y viceversa, por elprecio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositada en la fianza de . . . .  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) 584—B

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 31 del corriente, á  la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, bajo el presupuesto de 42.656‘67 pesetas, de las obras de instalación de Ja Escuela de Artas y Ofirios de Zaragoza en eL edificio construido para \m  Facultades de Medicina y Ciencias.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante esta Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimiento del público.En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las provincias se admiten pliegos desde esta fecha haBta el día 26 inclusive del corriente.Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, sa escribirán en papel sellado _de una peseta, y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago da la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.En el citado día y hora se procederá á la apertura de los pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entro las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras d e ... ..* se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «con la rebaja de por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 deJunio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y haber consignado en la Tesorería central el 5 por 100 de la cantidad en que se le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda pública.2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura da contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar principio á. la construcción de las obras en el término de qnincidías, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobacióiA del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo paw, tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién e.s^ei Mr cultativo que le dirigirá las obras.3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán terminarse en el plazo de dos meses.4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en dos meses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando haber satisfecho la contribución de subsidio.Madrid 15 de Diciembre de 1894.=11 Director general* YincentL
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 Dirección general de Obras públicas

A g u a s
• S: M  el Rey ■(Q, D. G.),*y en su nombre la ‘Reina Básate,

• del Reino, 86 ik  servido espedir ce:i estar fcfiha la siguiente 
':Re&l orden. p .

limo. Sr.: Vista la instocia que''D..Emilio Arnús h&.pre- 
•‘•sentado solicitando autorización para establecer en el-súfe- 
suelo de la travesía por B&d&lona, de la c^r?esera. de Madrid 
 ̂A  Francia, una tubería destinada á-conducir aguas potables 
al Colegio de San Andrés:

'Visto el informe que el Ingeniero-Jefe 'do la provincia de 
‘Barcelona ha emitido, masaifestando .que-se puede conceder 
la autorización solicitada, ■con vanas condiciones que indica, 
y. que- tienen por- objeto impedir que-sc pueda ocasionar des- 

•-perfectos en la-carretera y dejar á la Administración la fa~ 
cuitad4 » hacer desaparecer la cañería, -ó de variar su-empla- 
zamiento, en ciertos casos9--sín derecho á reclamación del con
cesionario:

-Visto el informe del Gobernador, que-está conforme-coa 
el Ingeniero Jefe;

8.-IL el R*y tft* D. G.), y en su nombróla Reina -Regente 
-delEeino. conformándose con lo,prepuesto por la Dirección-,ge
neral de Obras públicas, de acuerdo eon el parecer del Gober
nador w del Ingeniero Jefe-de la provincia de Barcelona,'ha 
tenidod bien autorizar á B. Emilio Arnúa para colocar una 
tubería de conducción de aguas al Colegi©<de San Andrés, en 
el subsuelo de k  carretera de Madrid á i Francia, travesía-de 

. ‘-Badalona, con t e  siguientes condiciones:
' 1.a ?La zanja se establecerá en el lado derecho de la e&rre- 

- tora,- adosada á la acera y con una profundidad mínima délO 
centímetros, no debiendo abrirse en un día mayor extensión 
de aquella que lasque pueda-ser-rellenada de &m@v© después

• de establecida 1® cañería.
■ 2.a ‘L bb productos de la excavación -se depositarán en la 

::acera,., y al emplearlos «n el relleno dd tezanja- se apisonarán, 
•-regando abundantemente.

3.a EL firme de4a carretera-se--repondré-al ser y estado que 
•tenía artas d<$ la -apertura de la .zanja, zarandeando y Míe* 
I-piando .la piedra que resulte aprovechable del antiguo firme, 
y  reemplazando laque fuese necesaria para restablecer el 
perfil normal de la enlíe. Extendida la piedra, después de ma

chacad» á la dimensión media de cuatro centímetros, se . re
gará y-apisonará hasta la perfecta consolidación,-sin emplear 
recebo.

4.a Guando sea preciso hacer reparaciones en. la conduc
ción, el concesionario solicitará el oportuno permiso de la. 
-Jefatura de Obras públicas, pudiendo en casos urgentes em
prender los trabajos, dando inmediato aviso á la misma y 
realizándolos con sujeción á las condiciones ¿anteriores.

:'5;a Las-obras deberán comenzar dentro del plazo'de u¡a 
mes, contado desde la fecha de la notificación del otorga
miento de la concesión y realizarse en ©1 término de dos días.

6¿a El CGncesionariaeerá responsable de los perjuicios que 
¡puedan causarse á la carretera por el establecimiento de la 
cañería y en la ejecución .-de las obras y reparaciones, lan cua
les se verificarán bajo laáaspeceión del Ingeniero Jefe de la. 
provincia.

'7.a A  medida que vay&x rectificándose las -alineaciones de 
la travesía, deberá el concesionario variar el emplazamiento 
de la .cañería m a  sujeción-4 las instrucciones dictadas por el 
Ingeniero Jefe, á su eosts y sin derecho á reclamación al
guna.

8.a Bi por variación del frezado horizontal ó -vertical de 
la carretera ó por ccalquúera-otra causa conviniese á ia Ad
ministración hacer desaparece? la cañería ó variar su empla» 
z&mie&to, lo realizará á su costa el concesionario sin derecho 
á reclamación alguna, y sí sólo á retirar y aprovechar los 
materiales de-la cañería.-

De orden del Exceso. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios, guar
de á Y. L muchos añoe. Madrid 10 de Diciembre de 1894;=: 
El Director general, B. Quiroga.=Br. Gobernador Bar
celona.

Dirección general de Agricultura. Industria 
y  Comercio.

Montes.
Vista la instancia elevada á este Ministerio por D. Victo® 

riano Llórente, vecino de la villa de Coca, pidiendo autoriza* 
ción para hacer los estudios de ordenación de varios montes 
incluidos en el Catálogo de los exceptuados de la desamorti
zación de la provincia de Sego.via:

"Vistos los informes emitidos por el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal de Segovia y Gobernador civil de la misma 
provincia;

B. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nómbrela Reina Regen* 
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Sección 1.a 
déla Jurta facultativa de Montes y lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido á bien conceder la autorización 
solicitada respecto á los montes que se expresan en la condi
ción 1.a, en los términos y bajo las condiciones siguientes:

1.a Be autoriza á D. Victoriano Llórente para-qué, pre
vios los-estudios y trabajos necesarios, presenta en el Minia- I 
terio de Fomento, en el término de dos años, contados desde 
el día en que se verifique la entrega-de que se habla en lá 
subsiguiente condición, siete proyectos de ordenación y  eo* 
pías autorizadas-de los mismos, correspondientes fe los siete 
grupos siguientes de montes situados todos en la provincia 
de Segovia: Primer grupo, formado po? los montes del Catá
logo números 6, 34, 38, 60,124,150, 156,162 y 164, denomi
nados respectivamente El Pinar. Las Cabañas del Moreno 
y Manga®, El Grande y Pimpolladas, El Pinar y Robledas, 
Ceguiüa, Vadillo y Cabezada, El Pinar y La Mata, La Nava 
y La Yéga- y El Pinar, pertenecientes á los pueblos de Agui- 
fafuente, N&valm&nz&no, Pinarejos, Zarzuela del Pinar, Al- 
de^/del Rey, Muñoveros, Sauquillo de Cabezas, Turnégano 
y Yeganzon* s; segundo grupo, por los montes húmeros 19, 
24, 33, 42, 43; 44, 50, 51,58 y 59, titulados Pinar de Arriba 
y de Abajo, Cruz del Muerto y Carpintero, El Pimpollar, 
linar de Abajo, Pinar de - Arriba, Pinar de la Escomulgada, 
Pinar del Concejo, San Benito de Gallegos, Cañizar y Car
pintera y Viejo, pertenecientes á los pueblos de Fresneda de 
Cuéllar/Fuente el Olmo de. Iscar, Narros, Bamboal, San 
Martín y  M&drian v Yilfaverde de Iscar; tercer grupo por los 
montes nteeros 35, 39, 99,101,108, 116,127,132, 133 y 149, 
llamados roifpeRtivamente Román de Arriba y Pinar de Pro
pios, -Allende, El Pinar, Cantosal, Pinar de la Comunidad, 
Pinar Grande, Pinar Viejos,- Caríríá, El Moyo y So tille ja y 
El Pinar, de £a- pertenencia de los pueblos de Navas de 
Oro, Pinar Negrillo, Bernardos, Coca, Migueleñez, Nieva, 
Aldea del Rey, Carbonero el Mayor y Monzoneilio; cuar
to grupo, formado por los montes números 13, 14, 27, 48, 
49 y 55 respectivamente, titulados Pinar de Vida ó Pina- 
rejo, Pinarejo da Emtr&tfabog Rícg, Pimpollada y Plantíos, El 
Pinar, Yaldepalom&res y .Pelayos, pertenecientes á los pue«

blos de Cuéllar, Gomererracín, Sauchonuño y Yallelado; 
quinto grupo formado por Jos montes números 11, 16, 17, 32, 
45, 54, 57 y 208, titulados respectivamente Fuente del Valle, 
Común de Torre, Pinar de Chañe y Orillas, El Plantío, El 
Pinar, Arroyueío de Valdepino, El Ovilo y Pinar de la obra 
Pía del Comendador Gómez Yelázquez. pertenecientes á los 
pueblos de Ouéllar, Chañe, Mata de Cuéllar, San Cristóbal de 
Cuéllar y Yallelado; sexto grupo, formado por los montes nú
meros <94, 95, 98, 106, 107, 121, 128, 129 131, 161 y 165, res
pectivamente, llamados El Muerto, El Pin*>r, Pinar Grande, 
El Muerto, Ei Pinar, El Pinar, Pinar d@ Concejo, Los Pina
res, Ei Pmar, Pedro Manzano, La Serna y Pimpollada del 
Pico y Pimpollada y Yaldelaguna, Pinar Grande y Pinar del 
Rasero, que pertenecen á Aldehuela del Codonal, Armuña, 
Melque? Tabkdillo, Aoaya, Añe, Carboneros de Ahusín, Z&- 
bañera la Luenga y Yánguas; y séptimo grupo, formado por 
los montes números 4, 23, 29, 36, 53, 1 0, 171, 172, 173, 182, 
189 y 200, denominados respectivamente Pinar de Arriba, El 
Rebollo,-El Plantío y Las Quemadas, Pinas de Propios, Dehe
sa de Propios y Robledal, Pinar Alto, La Data y Espesa, En
sanchas de Navacedón, Pinar del Valle, Pinar Grande, Bodo
nes y Pinar del Sur, Pimpollada del Miliciano y Pinar del 
Monte, pertenecientes á los pueblos de Adrados, Fuentidue- 
ña, Lasaras de Cuéllar, Ontavilla, Torrecilla del Pinar, Cabe
zuela, Cabezuela y Cantalejo, Cantalejo, Fuenterrebollo, N&- 
v&lilla y Síbulcor.

Transcurrido el plazo de dos años y la prórroga, si la hu
biere solicitado, sin que el concesión ario hubiese presentado 
los proyectos de ordenación y las copias autorizadas de los 
mismos, se considerará caducada la autorización y perderá la 
fianza que hubiese depositado.

2.a El ingeniero Jefe del distrito forestal de Segovia, á los 
fines de la autorización, hará entrega al concesionario, ó á 
quien en el acto le representa, de los montes referidos, reco
rriendo Im  perímetros generales que los comprendan y los de 
los enclavado®, determinados todos por los planos y actas de 
los correspondientes deslindes, que serán inmediatamente 
practicados.

3 a En el plano topográfico referente al inventario del pro
yecto se omitirá toda operación de nivelación, á menos que, 
por excepción, s® encuentre algún accidente que la requiera 
para debido conocimiento de las formas del terreno; y el tra
bajo dasográfico ó de señalamiento y levantamiento de roda
les se limitará al de los perímetros que comprendan calveros 
y claros notables, y las partes de arbolado que se hallen afec
tas á contratos de resinacióh vigentes.

4.a Sobre el plano especial levantado en la forma que se 
exprega en la ¡anterior condición, se proyectará k  formación 
4@ secciones, «cuarteles de corta y aun-de”tramos, teniendo *en 
cuenta en estos últimos que el turno á que su formación ha 
de subordinarse sea el que resulte de la edad que tengan los 
árboles en el término de su resinacióh, verificada en el orden 
que en el proyecto aprobado se prescribiere, más @1 número 
de años necesario para la reproducción ó repoblación. Cada 
uno de los tramos se gubdividirá en cuatro tranzones, corres
pondientes á los quinquenios & que ha de ajustarse la apertu
ra de las caras de resinación.

5.a Proyectada así la división del monte sobre el plano, se 
le replanteará inmediatamente, y dentro de cada uno de los 
tranzones replanteados se efectuará el conteo y medición de 
los árboles en ellos contenidos, distinguiendo los resinables 
de los no resinables desda luego, y todas las partes afectas á 
aprovechamientos que se hallen contratados. Para los efectos 
de lo dispuesto en la presento condición, se entenderá, que un 
árbol no -es resin&ble á vida mientras su diámetro normal, 
considerado á un metro 33 centímetros de altura desde la 
cara del suelo, no mida 30 centímetros. La resina.ción á m uer
te podrá efectuarse, además de en los árboles señalados en 
las cortas de reproducción, en los decrépitos y en les desti 
nados á ser extraídos por vía de ciará ó cortas de mejora, 
sean cuales fueren las dimensiones dé lóS diámetros nor
males. - ■

6.a En la práctica del aprovechamiento se llamará enta
lladura á la incisión que cada año.-se abra en el árbol para ob
tener la miera, y cara el conjunto de las entalladuras hecht»s 
durante cinco años:

Las dimensiones máximas de la cara serán las siguientes:
Longitud, 3,40 metros.
Latitud, en la base superior, 0,11; en la inferior, 0,12.
Profundidad, 0,015.
Las longitudes de cada una de las entalladuras de que se 

forma la cara, serán respectivamente las siguientes:
Entalladura del primer año 0,50 metros.
Idem del segundo 0,60.
Idem del tercero 0,60.
Idem del cuarto 0,80.
Idem del quinto 0,90.
Total de las entalladuras que forman la cara, 3,40 metros. 

No podrá abrirse nueva cara sino cuando la altura ó con
formación del árbol no permita la apertura en toda su lon
gitud.

7.a Para facilitar el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en las condiciones precedentes, y evitar así entorpecimkhtos 
y dilaciones que redunden en perjuicio "de los intereses dé la 
Administración y de los del concesionario, pondrá éste á dis
posición de la-Sección primera de la Junta facultativa de Mon
tes cuantos datos y noticias adquiera en Ies estudios que prac
tique, y la" Sección, por su parte, comprobará esos datos siem
pre y en la forma que lo creyere conveniente.

8.a La aprobación de los proyecto» de ordenación, forma
do con arreglo á lo que se prescribe en las anteriores condi
ciones, se verificará de igual modo que la de los estudiados 
por los Ingenieros ordenadores del Estado; esto es, según el 
artículo 9.° del Real decreto de 9 de Mayo de 1890.

9.* Aprobado queaea cada proyecto d® ordenación, se sa
carán de una vez ¿ pública subasta todos los aprovechamien
tos correspondientes al primer período de los que abarca el 
proyecto, y que será de veinte años. Los precios que regirán 
en esta subasta serán para los aprovechamientos de madera, 
leñas, piñón y pastos, los que resulten del término medio 
aritmético entre los que hubieran obtenido esos productos en 
el quinquenio ínmediátámente anterior á la fecha de autori
zación de los estudios, y para la resinación el de 12 céntimos 
de peseta por pie de árbol, y anualmente de los que se resi
nen, bien sea á vida 6 á muerte. El número dé pinos, dividi
dos en las dos clases, de resinables y no resinables, por el mo
mento, se contará, según queda prescrito en la condición 5.a, 
al hacer el apeo de cada tranzón, y también en el primer plan 
anual de que se habla en la siguiente condición; pero una 
yez practicada esta contada, de conformidad con el propio 
contratista, el resultado de ella regirá para todo el primer 
decenio, y los reconocimientos finales de cada aprovecha- 
miento se limitarán á observar para los efectos consiguientes 
si el contratista ha resinado á vida árboles que no midan los 
30 centímetros del diámetro normal.

10. En cada uno de los años que comprenda el primer de
cenio de ios proyectos de ordenación, se verificarán los apro
vechamientos con sujeción estricta al plan anual, que formu

lará el Ingeniero encargado de ejecutar los - tos. Los 
planes anuales, antes de ser pueBtos en práctier, * r^n ob
tener la aprobación de la Superioridad, y < ’ ,oión se 
arreglará durante el primer decenio á lo prese to * ei res
pectivo proyecto de ordenación, y durante el *, <,*o álo 
que disponga ei Ministerio de Fomento, en loa re
sultados que desprendan de ia revisión de] p » prac
ticada al terminar ©I primer decenio.

11. Ningana persona distinta del concesioní* 1 1 ios es
tudios ó quien le represente, podrá presentar* m postor 
en la subasta ría que antes haya hecho el d-\ o le una
cantidad igual á la que represente el coste d - activa 
proyecto de ordenación. Este coste se determi > u lo que
propongan el Ingeniero de Montes nombrado * * por la
Dirección general de Agricultura, Industria y » m r *io y el 
que designe el concesionario de los estudios."E <> le dis
cordia, se nombrará un tercero de acuerdo ent t * d* s ex
presados Ingeniaros, y sí á este acuerdo n“> - el
nombramiento del tercer Ingeniero sa hará p» r /< *» cridad
judicial correspondiente. Si fuera otra que el e/ r -unario
de los estudios la persona ó compañía á favor - pues* ge 
aprobare k  subasta, será entregado mi primar, - mediata
mente después de adjudicado definitivamente - «ate, i l
valor de los estudios por el que resultare remi*, Sino 
hubiere licitador alguno en la primera subas** <( l **' cele- 
bre, se adjudicará definitivamente á favor del < m mnario, 
quien estará obligado á ser el rematante en k* c turones 
establecidas para la subasta, y caso de no s • * rderá la 
fianza que h&^a depositado y el proyecto, que qu», * ■* en be
neficio de ia Administración. Sm embargo, o - i \ libará 
el remate en el caso de que no hubiera licitad' r i conce
sionario, cuando éste, con anterioridad al »nu¿ c " s abasta, 
renuncia á ejercitar ei dereeíio de tanteo que ya ky le con
cede,

12. A los treinta dias de haber aceptado el p r ario la 
autorización para los estudios d® loa montes i,. «*-<•'mente
expresados, presentará una fianza de 15.000 p*s .’.ra res
ponder al cumplimiento d» las condiciones en eai i vroríza- 
eión estipuladas; y al presentar en el Mínkt^rí ^omento 
los proyectes i  que viene obligado, ampliará com garantía 
de sus ofertas el anterior depósito hasta uaa c » ni igual
al 1 por 100 de loe productos resinosos que s*-. h  ̂ M utili
zar durante el período ó vélateme, valorados d- ; vduC- 
toB con arreglo á lo dispuesto en la- coudicióo 9 u

13. De toda obra qu8 el rematante quisiera jr »tar, ó d r 
todo artefacto que intente establecer en los mo;.- - qelo de
los proyectos, ya ant^s de empezar los aprove h « Pos de 
los productos subastados, ó ya durante el cur-o e .-québos, 
someterá el oportuno proyecto á la Dirección r .al do .
Agricultura, Industria y Comercio, que fijará rí f.« .o y con- 
dicionas dentro del cual habrá de ser realizado.

14. El conce&íonario de los estudios podrá ó*1-t:oí  ̂ ío» ár- 
boUs necesarios para la debida práctica de t e  o.--eraciones 
dendrológicas precisas- para la inventariacióoi de- co lado, 
dando enseguida cuenta circunstanciada de ello * ■: lección 
primera de la Junta facultativa de Montes ó al l g; .»ero que 
de ella dependa.

15. El rematante-podrá obtener la rescisión contrato 
al final del primer decenio, siempre que declare f-n 1 . /;o de 
la subasta que por su parte otorga igual der^b i.*vor de 
la Administración y -cede á beneficio de ésta ks •»*» « (<: r él 
ejecutadas. También quedará rescindido el c^nt^a u caso 
de fallecí mía ¿río drí rematante, á menos que 'o .rederos 
soliciten la contiguación y la Admini&tra¡fióo ■*.« ' ’o so
licitado. El derecho de rescisión concedida al rt . ate se 
entenderá en el supuesto de que las operaciones p él veri
ficadas se encuentren ajufetadas á los planes de i xv<o.,ha,~ 
miento-correspondieñta- y al pliego <i® ‘condiciou^s su- 
basta;.en caeo contrarío, se estará á lo que ace1 de tales 
contravenciones preceptúa la legislación da

16. TerminadoÁ1 período ó vemtébio á que sh - ‘r?e la 
subasta, quedará á beneficio do la Administrau>n ¡o de 
índole, mmueole. haya sido construido por el cont- ■ para 
los aproar echamientos de que se trata. De las . a\ úti
les y demás material mueble, podrá el remata*\t ¡i p ove* li
bremente desda el momento en que se le expida ^» ert^fica- 
do de descargo de la» obligaciones á que el aprov**.' "miento 
se halle afecto.

17...-. -Las servidumbres;legítimas que pesen n -k • --b mon
tes de que se trata, y que sa especificarán en ks i / v e.".os de 
ordenación, serán respetadas en su ejercicio dunuvv «i tiem 
po á que se extiende la subasta.

Y  18. D. Victoriano Llórente manifestará m   ̂ término 
de quince días., á contar desde d  en que se inserxe ou k  Ga
c e t a  d s  Ma d r id  esta Real orden, si se halla ó iv o v:forme 
con las precedente»'condicknes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. R. vva  b u  co
nocimiento y dfmás afectos. D:os guarde á Y, muchos 
años% Madrid 5 ríe Di cumbre de 1894. =  El Director ;. eneral, 
Primitivo M. Bagafeta. Sr. Gobernador civil da

Escuela Superior de Comercio.
Enseñanza-libre.

En cumplimiento da lo prescrito en el Real decreto de 30 
da Noviembre último, y con sujeción á Jo crísp* f en el 
Real decreto da 22 de Noviembre de 1889 y den ■' -pon i d o 
lí es vigentes p^r^ dar validez académica á los er ti: -v liore-
ment® hechos, respectó'á las enseñanzas que &’<* . «̂rsan y 
pueden aprobar»® en esta Escuela Superior de C reio, se 
admitirán en k  Secretaría dé la misma las in^tao. - is los 
que m  Enero próximo hayan'de obtener tíhli* ''• i.; iez aca
démica, durante los diez primeros días hábiles del v-iudo mes 
de Enero, y horas de doce á tres de la tarde

Las referidas instancias, extendidas y firma ( t e  por los 
mismos interesados, con exhibición de la céduk p* i roñal co 
rriente, se dirigirán r í Excm o. Sr. D irector d© w k  Escuela 
S u perk rv.expresandoTiteralmente el nombre y apebido pa
terno y materno del asprante,' bu  n a tu ra le za  rda * ' dom ici
lio  en esta Corte, é igualm ente por su orden 1»» »r íg o  aturas 
de la carreia comercial de que soliciten exarca t .: editando 
los que havan eom rnzaio  en otro estabiecnn enrr :os estu
dios que tuvieren hechos por medio de cert^ficaríon acadé
mica oficial, y  presentando dos t< stigos de toa© fi.vu nto , v e -  
c in o rá e é s ta  Corté, provisfos de cédela corrien te o te  iden
tifiquen su persona y  firma, con abono de t e  <Hr< i-.hv & esta 
blecidos para cada caso.

Los que bayan obtenido el grado d@ Bachiller ó aprobado 
en algún establecimiento tfieial las asigna t u r ó '  lúméti- 
ca, Geografía geoe> al, Historia Universal é Hi^ ' - n de Es
paña, están de clarados exentos dél examen á« i a g , ;o. y po 
drán desde luego inscribirse en las arígn^tiOo^ p uX-& la ca
rrera coínercial.

Los aspirantse-á estos exámenes quedan sc.Hutidos á la 
Autoridad y disciplina académico, como si te r- •-. .lumnoa 
oficiales, en tí.-dos-los actos-que v@rifi.qucn e - - d e  
dichos exámenes.

Madrid 15 de Diciembre de 189L=E1 Directa; . Prdio Mo- 
reno^ilkna.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia 

de Santander,

Habiendo acudido á esta Delegación D. Luís Solana Gal- 
bán, Apoderado del Ayuntamiento de Kiocín y de D. Grego
rio Boñigas y D, José Saro, manifestando haber desapareci
do de bu  poder los resguardos de depósitos necesarios en 
metálico de 6.000, 5,000 y 1.500 pesetas, expedidos por la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia con fecha 7 de 

' Hoviembre de 1887, 19 de Mayo de 1892 y 22 de Febrero 
de 1884, números 34, 835 y 96 de entrada, y 39, 365 y 87 de 
registro, respectivamente, solicitando la expedición de nue
vos resguardos, ha acordado esta Delegación que se anuncie 
la pérdida de aquellos documentos, con arreglo á lo estable
cido en el art. 41 del reglamento aprobado en 23 de Agosto 
do 1893 y á los. efectos en ©1 mismo prevenidos.

Santander 15 de Diciembre de 1894.=E1 Delegado de Ha
cienda, llamón María P. Carrasco. X—1083

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Estado Mayor.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 334, de 30 de 
Noviembre último, la segunda subasta de enajenación de cua
tro lotes de terrenos de la Marina situados en la población de 
San Carlos da 6Bt& ciudad, se señala el día 3 del próximo 
Enero, á las doce y media de su tarde, para la celebración de 
dicho acto,

San Femando 14 de Diciembre de 1894.=Raf»el Llenes.
581—S

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública licitación, 
ante la especial de subastas, que se constituirá en la Jefatu
ra de Armamentos de este Arsenal, y simultáneamente en las 
Comandancias de Marina de Barcelona, Bilbao, Cádiz y Se- 
v lia para las doce y media de la tarde del día 15 de Enero 
próx nao, ti concurso para la venta de los lotes 7.°, 8.°, 9.°, 
10 y 11 de materiales y efectos inútiles é innecesarios para el 
servicio, comprendiéndose en los cuatro primeros 971.288*071 
kilogramos de hierro viejo fundido en cañones y proyectiles, 
por va or de 3 céntimos de peseta el kilogramo, y en el ú lti
mo 44 anclas de distintas dimensiones, bajo el tipo de 3.579*45 
pesetas. ■■

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Je 
fatura de Armamentos de este Arsenal y en las Comandan
cias de Marina citadas hasta la referida hora en que dará 
principio el acto.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 12;°, deberán contener:

1.° El nombre, domicilio y número de la cédula personal 
del proponente.

2.° El lote, lotes, partida ó partidas que desee adquirir, 
con indicación clara y precisa de los artículos á que la pro
posición se refiera.

Y 3.° El precio, expresado en letra, que ofrezca por él ma
terial ó efectos objeto de la proposición.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en el concurso.

Arsenal del Ferrol 13 de Diciembre de 1894.=E1 Secreta- j 
rio, P. I., Germán Suanzes. 582—S

E stación  C entral d e T elégrafos.

Telegramos recibidos en el día de ía fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden  y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Guadalej&ra.—Federico Aguil&r, Fuencarral, 2, segundo 
derecha.

Ferrol,—Alvaro González, hotel Inglés.
Escorial. F. O.—Mariano Berduago, Jesús y María, 12. 
Torrelaguna.—Félix Martínez. Cava Baja, 10, posada. 
Marín.—Javier Artime, Fuencarral, 2, izquierda.
Orense.—'Luis Figueras, Aduana, 26.
Villalpando —Salvador Tonza, s n señas.
Reinoaa.—Hilario Fernández Fuente Carrillo, ídem.

E. MEDIODÍA

Gallarta,—Alejandro MarMn, Comandante de Artillería
montada»

ESTE

Santander.—María Díaz, Jorge Juan, 23, primero. 
Quintana.—Carlos García Gatellón, Piamonte, 28 trip li

cado, segundo.
 NORTE

Bao.—Pérez, San Andrés, 21.

Madrid 17 d§ Diciembre de 1894. =  El Jefe del Cierre, 
José Gutiérrez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECI RAS

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio déla  Armada 
nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia. ■■■■■• .

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al inscrito 
disponible de este trozo Salvador Guíjón Ramírez, folio 17 de 
Al ge ciras» para que en el término de treinta días, contados 
deade ia inserción del presante en la Gaceta  de  Ma d r id , se 
presente en esta Fiscalía á responder de los cargos que le re- 
®)iR*n ©1 expediente que por prófugo se le instruye; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

p !| wi? 8 6 <!• Diciembre ¿¡e 1894.=Ltiis01iag.=F»nci8- m Ralfo, Secretario. 2856—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Arma
da nacional, y Fiscal de 3a Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las R eales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al prófugo 
Francisco Blanco Torres, hijo de Miguel y de Carmen, mari
nero, de veintiún años, natural de Gualcho, vecino de La 
Línea, habita en la Terraza, para que en el término de trein
ta días, contados desde la inserción del presente en la Ga c e 
ta  de Madrid , se presente en esta Fiscalía para responder á 
los cargo# que le result&n por haberse ausentado sin el co
rrespondiente permiso; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 6 de Diciembre de 1894.=Luis Oliag.=Francis- 
co Raífo, Secretario. 2855—M

BILBAO

D. José Ramón de Ansoleaga y Aldecoa, Alférez de ira» 
gata graduado, Ayudante de la Comandancia de Marina de 
Bilbao y Fiscal nombrado por el Sr. Jefe de la misma para la 
formación de la sumaria contra el prófugo de convocatoria 
Román de Barasorda y Erausquín, natural de B^goña (Viz
caya), hijo de Domingo y Valentina.

Usando de las facúltanos que S. M. (Q. D. G.) tiene conce
didas en estos casos por las disposiciones vigentes á los Ofi
ciales de la Armada, por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al expresado Román de Barasorda y Erausquín para 
que en el término de cuatro meses, á contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c eta  pE Ma d r id , se presente en esta Comandancia de Marina 
á responder á los cargos que resultan contra él; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se le impondrán las penas que tiene 
señaladas la ley.

Bilbao 1.° de Diciembre de 1894.—José Ramón de Anso
leaga. 2858—M

CARRACA
D. Telesforo González Cépula, Capitán de Infantería de 

Marina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de la causa que 
por desertor instruyo contra el cabo de mar de segunda 
Cayetano Flores Infantes, es hijo de Cayetano y de María, 
natural de Maguer, provincia de Huelva;

Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á 
los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo de mar de 
segunda Cayetano Flores luientes para que en el término de 
diez días, á contar desde el de la fecha, se presente en la 
Ayudantía de este Arsenal á dar sus descargos y defensa so
bre el delito de desertor, del que es acusado, y de no verifi
carlo se le seguirá la causa y sustanciará en rebeldía, sin más 
llamarle ni emplazarle.

Carraca 7 de Diciembre de 1894.=Teles foro González.
2905—M

CEUTA
D. Manuel Baró y Suárez, Capitán de Infantería, Juez 

instructor de la Comandancia general de Ceuta.
Hallándome instruyendo causa contra el confinado de la 

colonia penal de esta plaza Manuel Morgado Rodríguez por 
el delito de lesiones al de su clase José Sánchez Carreto, y 
habiéndose fugado el Morgado desde la cárcel de Huélva, é 
ignorándose su paradero, por el présente tercer edicto le cito, 
llamo y emplazo para que en el término de diez días, conta
dos desde su inserción en la Ga ceta  de Ma dr id , se presente 
en este Juzgado.

A la vez, en nombre de S. M. el el Rey (Q, D. G.) á todas 
Jas Autoridades, tanto civiles como militares, les requiero, y 
de mi parte les suplico, que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del citado Manuel Mor
gado, cuyas señas son: edad veintitrés años, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz pequeña, cara redonda, barba cla
ra, boca pequeña, color sano, estatura un metro 680 milí
metros, sin señas particulares, y si fuere habido lo pongan á 
mi disposición con las seguridades debidas

Y para que llegue á noticia de todos, insértese esto lla
mamiento en la Gaceta  d e  Ma dr id .

Ceuta 23 de Noviembre de 1894.=Manuel Baró.
V 2859—M

ESTEPONA
D. Manuel López Fernández, Ayudante m ilitar de Marina 

de este distrito y Fiscal del mismo.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez, y 

término de treinta días, á los individuos Jerónimo Sánchez 
Mancilla, José Sánchez Moreno, Francisco Navarro y Nava
rro y Juan Sánchez Jurado, los tres primeros marineros de 
está inscripción marítima y el último jornalero, todos natu
rales y vecinos de esta villa, para que se presenten en esta 
Fiscalía á dar sus descargos en la sumaría que estoy trami 
tándo á virtud de denuncia presentada por Josefa Espinosa 
Guillén, manifestando que su esposo D. José Pérez Cañada 
fué mal herido en una embarcación que tripulaban dichos 
individuos, y casi con vida le ataron á los pies un fuerte paso 
y lo arrojaron en eguas de Marbella; adviniéndoles que de no 
verificarlo serán declarados en rebeldía, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y militares, y también á 
la policía judicial, encarguen á sus subalternos la busca y 
captura de diehos individuos, y caso de ser habidos sean con
ducidos por tránsitos de la Guardia civil á la cárcel de esta 
villa á disposición de esta Fiscalía.

Dado en la villa de Estopóos, de la provincia marítima de 
Málaga, á28 de Noviembre de 1894.=Manuel López Fernán- 
dez.=Por su mandado, Antonio Chacón Garabito.

2859—M
FERROL

n?* Leopoldo Paz Faraldo, primer Teniente del primer b&* 
tallón del regimiento Infantería de Luzón, núm. 54, y Juez 
instructor del expediente instruido de orden superior contra 
el soldado de la primera compañía de dicho batallón y regi
miento José Romero Míguez por no haber verificado su pre
sentación al ser llamado á files.

Por presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Romero Míguez, natural de Niveiro, Ayuntamiento de Buján, 
provincia de la Coruña, hijo de Antonio y de Francisca, sol
tero, de veinticuatro años dé edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, fren
te regular, aire bueno y dé un metro 600 milímetros, señas 
particulares ninguna, para que en ©1 preciso término de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c eta  de  Madr id , comparezca en el calabozo de la guar
dia del principal de esta plaza, á mi disposición, para raspón- ■ 
der á los cargos que le resulten en el indicado expediente; I 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado i

f será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre d8 S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Romero Míguez, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, á la  citada guardia y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia d<& este día.

Ferrol 30 de Noviembre de l894.=Leopoldo Paz.
2860—M

Juagados de p rim era  in stancia .

AGREDA
D. Matías Molina y Romero, Juez de instrucción da 

A gred a  y su partido.
Por el presente se cita y llama á Marcelino Villa Calavia, 

natural de Olvega, so ltero , jornalero, para que en el término 
de diez días, á contar d esd e la inserción de esta céd a la  en la 
G a ceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de 
notificarle la p arte  d isp o sitiv a  del fallo ejecu tivo  dictado en 
la causa seguida contra el mismo sobre hurto de leña; pues 
en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Agreda á 10 de Diciembre de 1894 =  Matías Mo
lina y Romero.=Por su mandado, Pedro Vallejo.

J—7750
ALBUÑOL

D. Pablo Simón y Herrada, Juez instructor de este par
tido.

Por la presente requisitoria y término de quince días, á 
contar desde la inserción en la Ga ceta  d e  Madrid  y Botetin 
oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza por una sola 
vez á Juan Noguerol Alonso, de veintiún años de edad, hijo 
de Juan y de María, soltero, natural de Car&tauna, vecino de 
Almegijar, de profesión jornalero, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, para ser notificado del auto de terminación del suma
rio en causa que se le sfgue sobre hurto, y emplazarle para 
ante la Superioridad; advirtiéndole que si pasa el referido 
término sin presentarse se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial la busca y captura del referido y su conducción 
á este Juzgado, para cuyo efecto se consignan sus señas per
sonales que son: estatura un metro 670 milímetros, ojos me
lados, pelo castaño, color del rostro moreno claro.

Dada en Albuñol á 10 de Diciembre de 1894.=Pablo Si- 
m ón.=Por su mandado, Antonio Peñafiel.

J —7780
ALCIRA

D. Constantino Ballester de Ciurana, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Comendador de la Real y distinguid® Orden 
de Carlos III, Caballero de la de Isabel la Católica y Juez de 
instrucción de la ciudad de Alcira y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicente Cer- 
velló Rocher. vecino de Poliñá, cuyas señas al final se expre
sarán, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, á contar desde la inserción de 1» presente en la Ga
c eta  de Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el 
mismo instruyo sobre hurto de dinero, y en el que he decre
tado el procesamiento y prisión del mismo sujeto; b*jo aper
cibimiento que de no presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas Jas Autorida
des civiles y militares de la Nación y agentes de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca, captura y conducción 
en su caso á las cárceles de esta ciudad, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, del indicado 
procesado Vicente Ballester Rocher.

Dada en Alcira á 7 de Diciembre de 1894.=Constantino 
B»llester.=Por su mandado, Bartolomé Ortega.

Señas del procesado.
De unos treinta y un años de edad, estatura alta, delga

do, barba cerrada, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, boca 
regular, le falta un diente, y es de oficio jornalero.

J —7751
ALICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez Virseda, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, fuerza de la Guardia 
civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago 
saber que en este Juzgado y  por actuación del que refrenda 
se sigue causa por el delito de resistencia á la Autoridad 
contra José Alonso Mera, de treinta y ocho años de edad, 
casado, comerciante, hijo de José y Andrea, natural de Ar
cos, partido judicial de Puenteáreas, provincia de Ponteve
dra, vecino que fué esta ciudad, en la actualidad se ignora 
su paradero, en cuya causa he acordado expedir la presente 
requisitoria; por la que en nombra de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes se proceda á la busca y captura del rafea
ndo sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
estacapital.

Y para que se persone en el m ism oáresponder délos 
cargos que le resultan en dicha causa, se lé concede el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Ma d r id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 11 de Diciembre dé 1894.=Mariano Gil 
Rodrígu«z.=Por su mandado, Primitivo Pérez. J —7781

ALMENDRALEJO

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Perfecto Vázquez, se dice 
reside en Madrid, y que con fecha 11 de Octubre último de
nunció al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia provincial de Ba
dajoz el hecho que de la Administración de Correos de Zafra 
se había retirado un pliego de valores declarados de 1.000 pe
seta», las cuale» procedían de una estafa hecha á un extran
jero, con el fin de que dentro de los quince días siguientes al 
en que tenga lugar la inserción del presente en la Gaceta  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzg&do á prestar la declaración 
acordada en la causa que instruyo coa motivo de tal de
nuncia.

Dado en Almendralejo á 7 de Diciembre de 1894.=Juan, 
SavaLssDe su orden, Pablo Sánchez Calderón.

J —7752
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ARANDA DE DUERO
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 

esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial se sirvan practicar las más activas diligencias para la 
busca y captura de un macho mular, pelo muy pardo, edad 
tres años y medio, de siete cuartas y media de alzada, que 
tiene una raya negra en todo el lomo, el cual ha sido robado 
en la noche del 4 al 5 de los corrientes de la casa posada de 
Trifón González López, vecino de Fresniilo de las Dueñas, y 
caso de ser habido sea puesto á mi disposición, así como las 
personas en cuyo poder fuere hallado si no justificaren su le 
gítima adquisición; pues así lo tengo acordado en causa cri
minal que instruyo por tal delito.

Dada en Aranda de Duero k 7 de Diciembre de 1894.=Ra- 
fael de la Haba.=Por su mandado, Juan Bacíero.

J—17753
BARBASTRO

Por la presente se cita á un hombre desconocido, al pare
cer arriero, que á mediados del mes de Noviembre último 
pasó por el puente de la villa de Boltaña, habló con Josefa 
Puértolas y Naval, encargada del cobro del paso del puente, y 
le manifestó que había sido talado un olivar de Pablo Lalue- 
ra de Báre&bo, encargándole que se lo comunicase á éste tan 
luego como lo viera, á fin de que comparezca dentro de nueve 
días ante el Sr. Juez de instrucción de Barb&stro para decla
rar como testigo en la causa criminal que se sigue sobre da
ños en propiedad del Pablo Laluera; bajo la multa de 25 pe
setas, en cuya causa se halla así acordado por dicho Sr. Juez 
en providencia de hoy.

Barba&tro 7 de Diciembre de 1894.=E1 Escribano, Joaquín 
D. Martell. J—7740

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de eBta capital.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á Julia Casajús Bombail, de treinta años de edad, casada, 
natural de Saverdou (Francia), vecina de San Martín de Pro
vengáis, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
seis días, á contar desde el de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en las cárceles naciona
les de esta ciudad al objeto de serla notificado el auto de pri
sión recaído en la causa que se instruye contra la misma por 
el delito de injurias; apercibiéndola en otro caso con ser de
clarada rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de la policía judicial, procuren la busca y captura de 
dicha procesada y su conducción en su caso á las expresadas 
cárceles á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 7 de Diciembre de 1894.=Salvador 
Alafont y Marco.=El Secretario, Mariano Gros.

J—7755

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Par que.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Yidal 

Aparicio, Eduardo de Chacón, Melchor Buguñá, Eugenio Ga
rrió y José Ferrer, socios que fueron del Círculo Parisién, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan de rejas 
adentro en las cárceles nacionales dentro de diez días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
drid  y Boletín oficial, á fin de recibirles indagatoria en méri
tos de cauia que contra los mismos y otros me hallo instru
yendo sobre reunión ilícita; apercibidos de que de no presen
tarse se les declarara rebeldes, parándoles el consiguiente 
perjuicio.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
estas cárceles á mi disposición de los referidos Aparicio, 
Chacón, Buguña, Carrió y FeTrer.

Dada en Barcelona á 5 de Diciembre de 1894.=José Igna
cio Aragonés.=Por mandado de S. S., José de Esteve.

J—7756

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta capital

Por el presente edicto se cita y llama á D. Justo Juez, Se
cretario judicial que fué del extinguido Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital de esta ciudad, vecino de Orí- 
huela, provincia de Alicante, y cuyo a c t ^  paradero se ig 
nora, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de dicha 
provincia de Alicante y  G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm, 1, piso se
gundo, al objeto de prestar declaración eñ el sumario queme 
hallo instruyendo sobre extravío de géneros ocupados en cau
sa criminal; apercibiéndole de que si no comparece le parará 
el perjuicio que en derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 6 de Diciembre de 1894.=José Igna
cio Aragonés.=Por disposición de S. S., José M. Floransa.

J—7757

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta capital.

Por el presente y en virtud de causa criminal que instru
yo Bobre hurto de un relój, cito, llamo y emplazo á Mariano 
ventanals y Gracia, de quince años de edad, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación del 
presente en el Boletín oficialfie esta provincia y G a c e t a  db  
M a d r id , se presente de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta ciudad á responder y defenderse de los cargos 
que le resultan de la referida causa.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y encargo á todos los individuos de la policía judicial, 
procuren la busca y captura del referido Mariano Yentanals 
y  Gracia, hijo de Mariano y de María, natural de Gracia, sol
tero, aprendiz de albañil, de estatura regalar, pelo negro, 
ojos azules, nariz regular, barba naciente, y viste blusa azul, 
camisa de color, pantalón y gorra negros y alpargatas blan
cas, y caso de ser habido disponer su conducción, con las se
guridades debidas, á disposición de este Jozflrado

Dado en Barcelona á 6 de Diciembre de 1894.=José Igna
cio Aragonés.=Por mandado de S. S., José de Estove.

J—7758

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa sobre estafa contra José María Dalmau Pujadas, natu

ral de Calón ge, de cincuenta y un años, casado, del comer
cio, vecino que fué de esta capital, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita y llama al mismo para que dentro de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  Mad r ‘íd  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, nú
mero 1, piso segundo, á fia de practicar una diligencia de 
justicia; rajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial practiquen 
las más activas diligencias para la busca y captura de dicho 
procesado, conduciéndole á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á mi disposición.

Barcelona 7 de Diciembre de 1894.=José Ignacio Arago
nés.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa. J—7759

BILBAO
En virtud de lo acordado en providencia d® esta fecha, 

dictada por el Sr. D. Miguel Bobadiila y Samaniego, Juez de 
primera instancia de esta villa de Bilbao y su partido, en las 
diligencias de tercería de dominio promovidas por el Procu
rador Sr. Arrube, bajo la dirección del Letrado D. José I. de 
Zay&s, en nombre de D. Ricardo Llano y Oleaga, vecino de 
Lugo, con D. Francisco G. Rodríguez Yillanueva, vecino de 
esta villa, representado por el Procurador Sr. Pérez y con la 
dirección dal Letrado D. Benito Goldaracana, y Doña Jacin
ta Yictoria y Echevarría, de ignorado paradero, sobre que 
deje á disposición del D. Ricardo Llano, el D. Francisco y 
Doña Jacinta, la mina Juana, embargada á ésta por el Sr. Ro* 
dríguez Villa nueva, he acordado, á instancia de dicho Procu
rador Sr. Arrube, y en atención al ignorado paradero de la 
mencionada Doña Jacinta Vitoria y Echevarría, emplazar á 
ésta por segunda vez por medio de cédula, que se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , 
fijándose el oportuno edicto en el sitio público de costumbre, 
señalándose el término de cinco días para que comparezca en 
los autos, personándose en forma.

Y para que conste, expido la presente que firmo con el 
V.° B.° del Sr. Juez en Bilbao á 13 de Diciembre de 1894.= 
Y.° B.°=Miguel Bobadiila. =E1 actuario, Licenciado Pedro 
de Orue. X—1086

LA BISBAL
Por la presente cédula, en cumplimiento de providencia 

de este día del Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción 
de este partido, dictada en méritos de sumario sobre sustrac
ción de dinero y efectos en Montrás, contra Pascual Monta- 
ner Codina, se cita á un sujeto alto, delgado, un poco more
no, redondo de cara, de diez y ocho años de edad aproxima
damente, que hace unos dos meses iba con su coche á la es
tación del tranvía de Palafrugell á buscar pasajeros, que 
vestía americana de pana negra y gorra del mismo color, y 
que vendió en aquella época un reloj, al parecer de plata, á 
un joven que iba en el tren, por precio de 9 pesetas, á fin de 
que de otro del término de ocho días, contados desde la inser
ción de esta cédula en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
personalmente ante este Juzgado al objeto de recibirle decla
ración; apercibido que de no verificarlo se procederá confor
me corresponda.

La Bi^bal 4 de Diciembre de 1894.= Y .0 B.°=E1 Juez ins
tructor, F. Gante.=Antonio Alv&rez, Escribano.

J—7706
LA CAROLINA

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presante, en nombre de S, M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), encargo á las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á averiguar el paradero del niño Diego Gen- 
zado, hijo de José, de once años de edad, estatura pequeña, 
pelo n*gro, color trigueño, ojos negros, sin señas particula
res; viste ropa clara de verano, sombrero ancho de color, sin 
calzado, que el día 2 de los corrientes se ausentó del domici
lio paterno en esta ciudad, sin que hasta la fecha haya re
gresado al mismo, y en caso de ser habido se participará á 
este Juzgado.

Dado en La Carolina á 4 de Diciembre de 1894.=Antonio 
Rodríguez.=Por mandado de S. S., Federico Orellana.

J—7707

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los pro
cesados Jacinto Navarro Teruel, de veinticuatro años de 
edad, hijo de Matías y de Isabel, casado, natural y vecino de 
Linares, jornalero, y Antonio Ruiz Rayo, de treinta y tres 
años, hijo de Antonio y de María Josefa, casado, natural de 
Noalejo, vecino de Linares, turbiero, cuyas señas de ambos al 
final se expresarán, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican, transcurrido dicho término 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la busca 
y captura de dichos procesados, que pondrán caso de ser ha
bidos á mi disposición con las seguridades convenientes en 
la cárcel de este partido; pues en hacerlo así administrarán 
justicia, á la que le corresponderé en casos análogos.

Dado en La Carolina á 4 da Diciembre de 1894.=Antonio 
Rodríguez.=Por mandado de S. S., Yicente Gil.

Señas del Jacinto Navarro.
Estatura un metro 74 centímetros, pelo castaño, ojos par

dos, color moreno;

Idem de Antonio Bufa.
Estatura un metro 56 centímetros, ojos pardos, color mo

reno y pelo castaño oscuro. J—7676

LAREDO
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Laredo.
Hago saber que en los autos de juicio ordinario desmayo* 

cuantía que penden ante este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, que después se dirán, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.— fin la villa de Laredo, á 23 de Noviembre 
de 1894, D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; habiendo visto lo s  precedentes 
autos de juicio ordinario de mayor cuantía, promovidos por

D. Marcos Fernández Peña, vecino de Calabazar, en la isfa de 
Cuba, representado por el Procurador D. Cecilio López de 
Castro, bajo la dirección del Letrado D. Manuel L. Negreta, 
contra D. Gil Sáez y Sáinz, como marido de Doña Rosenda 
Fernández Peña  ̂vecinos de Astrana, representado por el Pro * 
curadcr D. Domingo Ruiz Bravo, bajo la dirección áú  Letra
do D. Manuel García Obregón, y D. Juan Manuel Fernández 
Peña, ausente en ignorado paradero, declarado en rebeldía, 
sobre división de una casa sita en el barrio de la Ermita del 
pueblo de Astrana; y 

 ̂ Fallo que debo declarar y declaro que procede la venta en 
pública subasta de la casa común descrita en el primer resul
tando, repartiéndose su precio entre los partícipes en la pro
porción que cada cual tiene en la misma, y que también se 
menciona en dicho resultando, sin hacer especial condena
ción de costas causadas en este litigio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo’=Baldomero Sáez Sánchez.»

Cuya sentencia fué publicada en el misma dia.
Y con el fin de que llegue á conocimiento del demandado 

ausente D. Juan Manuel Fernández Peña, se expide el presen
te, de conformidad con lo prevenido en elart. 769déla ley do 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Laredo á 27 de Noviembre de 1894.=Baldomero 
Sáez Sánchez.=Por mandado de S. S., Alfredo Fernández 
Pernia. X—1080

LERIDA
D. Maximiliano González de Agüero y d® Lamata, Juez 

de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que expido en conformidad á 

lo dispuesto en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Anto
nio Castany Sorolla, hijo de Antonio y de Simona, de apodo 
el Andaluz de Fraga, que según noticias se dedica á cargar 
y descargar carros de carbón en esta ciudad, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, para que dentro del término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cárceles de este par
tido y de rejas adentro al objeto de serle notificado el auto de 
prisión, recibirle indagatoria y demás diligencias acordadas 
en méritos de la causa que contra el mismo y Juan Albi Ar- 
bonés se les sigue por desacato á los agentes de la Autori
dad; apercibiéndole que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, funcionarios y agentes q e constituyen la poli
cía judicial, que procuren la busca y captura del mencionado 
procesado, y en su caso dispongan la conducción del mismo 
á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado; 
pues en la referida causa tengo acordada la prisión provisio
nal del citado.

Dadá ©n Lérida á 4 de Diciembre de 1894,=*=MaximiJiano 
G. de Agü8ro.=Por orden de S. S., Juan Grau.

J—7677
LLERENA

D. Lucas Miguel Descalzo y Olivares, Juez municipal de 
esta ciudad é interino de instrucción de la misma por exce
dencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Francisco González y Pedro Pérez, que se dice son 
vecinos de Ecija, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar d^sda el en que 
aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Bole* 
Unes oficiales de esta provincia y la de Sevilla, se personen 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en causa por hurto de caballerías.

Ai propio tiempo y en nombre de S M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que procedan á la basca y remi
sión á las cárceles de esta ciudad y á disposición de éste Juz
gado de Francisco González y Pedro Pérez, practicando á di
cho fin las más activas investigaciones; pues en ello está in
teresada la más recta administración de justicia.

Dada en Llerena á 27 de Noviembre de 1894.—Lucas M» 
Descalzo.=Por su mandado, Manuel Martín y Mulero.

J—7678 .
MADRID—CONGRESO

D. Bslbino Martín y Alonso, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Daniel Pérea 
Cubría, para que en el término de quince días comparezca 
ante este Juzgado al efecto de que pague 125 pesetas dé mul
ta en que ha sido condenado en la causa que se le ha seguido 
por lesiones á Pedro García Bouza; apercibido que de lo con
trario le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde, y en el caso de no pagarlas cumpla en lá prisión ce
lular veinticinco días de arresto subsidiario.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á éste Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1894.s==Bá1bino Mar** 
tín.=El actuario, Agapito Gil Manrique. J—7708

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia, fécha 3 del actual, dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito del fíós picio de 
esta capital en los autos civiles promovidos por parte de la 
Compañía de los ferrocarriles de Puerto Rico, sobre que se la 
declare en estado de suspensión de pagos, en cuyo estado faé 
declarada por auto de 4 de Agosto del corriente año, se con
v oca  por ínedio del presente á los acreedores de la referida 
Compañía suspensa para que en el término de tres meses, 
contados desde la publicación de este edicto en el último de 
los periódicos oficiales en que, se verifique, acudan á adherir* 
se á las proposiciones de convenio qué les hace la repetida 
Compañía ferroviaria, y son las siguientes:

PROYECTO DE CONVENIO

Articulo 1.° El capital acciones de la Compañía de los fe
rrocarriles de Puerto Rico se reducirá á 3 mil iones de pesr^ 
tas, representadas por 12.000 acciones de 250 pesetas compra- 
tamente liberadas.

Esta reducción del capital se efectuará por medio de la 
anulación de las 4 000 acciones que constituyen la fianm de 
la «Societé d‘Entrepris§s», previa la liqui dación de las cuen
tas de dicha Sociedad y por el estampillado de tres da cada 
siete de las actuales acciones, debiendo entregarlos accionis
tas las cuatro restantes, que serán inutilizadas.

Art. 2.° Los tenedores de obligaciones de l&a líneas del 
Oeste (serie Mayagüez) y los de la serie Humac&o (aneas del.
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.Esté) , emitidas por la Compañía, aceptan la creación con 
hipoteca sobre estas líneas do dos seríes de obligaciones de 
preferencia.

(A) Uua con primera hipoteca de 32.000 obligacion es de 500 
francos nominales, con interés anua! de 15 francos, amortiza- 
bles k la par por sorteos anuales durante el período d© la con
cesión.

(B) Otra con segunda hipoteca de 15.000 obligaciones de 
500 francos con interés anual de 25 francos, amertizables á la 
par, á partir de la terminación de las líneas del Oeste.

El producía délas 32.000 obligaciones de la e m i s i ó n $ e  
destinará exclusivamente á la terminación de les trabajos de 
las líneas del Oeste.

Las condiciones de emisión y precio de venta de estos t í 
tulos deberán ser sometidos previamente á la aprobación de 
una junta general de accionistas.

Lr* pares necesaria de las 15.000 obligaciones de la emi
sión B  será entregada al «Credit Mobiiíer» y á la «Soefeté 
dtEntreprises», tomando por base el tipo de 400 francos por 
obligación, en pago de loa créditos consignados á su favor en 
©1 primar grupo del balance cerrado en 8 da Junio de 1894.

Los actuales obligacionistas aceptan la copión de priori
dad de su hipoteca en beneficio de las dos series - expresada», 
no percibiendo anualmente más que la parte proporcional que 
les conceda el ©r$. 3;° sobre los productos ^líquidos, tentando 
así derecho dichos títulos á un interés variable, con arreglo á 
los resultados de cada ejercicio y m  á un interés fijo. Todo lo 
que paea de !.a cantidad de 15 francos que resulte de la asig
nación del 90 por L O, señalada en el artículo siguiente, se 
destinará á la amortización de dichos títulos.

Aré. 3,° El producto de la explotación y de la garantía del 
Estado desde 1.° de Julio de 1894, deduciendo las cargas so
ciales, se distribuirá en la forma siguiente:

1.° 90 por i 00 á los actuales obligacionistas.
2.° 10 por 100 á los accionistas.
El activo social, á la terminación de la coxid , ion, 6 en caso 

de adquisición, se repartirá entre los as e f e y  obligacio
nistas actuales, en igual proporción, sin que ¿pueda percibir 
cada obligación máa de 500 francos.

Art. 4.° Los acreedores del primer grupo por expropiado- i 
nes de terrenos, honorarios á pagar á varios y  varios contra- ■ 
listas, serán, pe gados en metálico.

A lt. 5.° A los arreadores del tercer grupo, provistos do ¡ 
una prenda que no hubieran percibido el importe de m  eré- i 
dito ante» de ponerse en vigor ©1 presante convenio, m  lea j 
satisfará con títulos pertenecientes á las 15.000 obligaciones : 
de seguuda hipoteca arriba mencionadas, b»jo el tipo de 400 ; 
frascos esda una, entregando desde luego á la Compañía las 
prendas que tangen en bu poder. :

El resto de las 15.000 obligaciones de segunda hipoteca i 
que pueda quedar disponible después de verificado el pago de i 
los acreedorei del primero y tercer grupo, según arriba se | 
indica, podrá ser negociado por la Compañía del modo más. \ 
favorable á los intereesos sociales. I

Art. 6.° El estampillado de las actuales obligaciones se ; 
efectuará presentando los títulos acompañados de los cupo- j 
nes vencidos y no satisfechos, considerándose nulos los cu- \ 
penes que no vayan unidos al título. j

Las obligaciones amortizadas en los sorteos verificados 
anteriormente y que no hayan sido reembolsadas, subsisti
rán con los mismos derechos que las que no han sido amor
tizadas. I

Art. 7.° Como consecuencia v como compensación á las 
concesiones anteriores, sa otorga *J s t  nedores de las actua
les obligaciones d  derecho de in*erv n en fe administración :! 
de la Compañía y participación en fe stién social por me- ; 
dio de delegados, cuyo nombramiento y mandato se sujetará : 
á  las siguientes reglas. ¡

Tan pronto como sea aprobado el presente convenio, y 
cada año, tendrá lugar una junta general da los obligacionis- ; 
tas actuales, á la que deberá, para, que sus acuerdos sean va- . 
lederos, concurrir por lo menos el 5 por 100 del total ¿e es- ' 
tas obligaciones.

Esta Junta formará una lista de seis de entre sus Indi vi- : 
dúos, á% los cuales la junta de ascíonistas designará dos Ad- ¡ 
ministradores.

Estos dos Administradores disfrutarán los mismos dere- ; 
chos, los mismos honorarios, la misma duración da su man ¡ 
dato que los demás miembros del Consejo de administración, i 

Estos dos Administradores convocarán cada año, en las 
condiciones que se han indicado, la junta de obligacionistas, í 
á la  cual darán cuenta de su gestión, de intervención y ge- | 
rancia. j

A la terminación de la duración del mandato de Admitas- i 
trador de uno ú otro de los dos Delegados, ó en caso de falle- \ 
cimiento ó dimisión, se procederá á reemplazarle en la forma 
que srnfes se indica, es decir, por designación hecha por la 
junta de obligacionistas de un número triple de candidatos 
entre los cuales la junta general da accionistas, en bu prime- , 
ra reunión, elegirá el ó los nuevos Administradores. j

8! se produjera la vacante por fallecimiento ó dimisión áu- ] 
ranta el tiempo en que estuviera ejerciendo sus f andones uno ] 
de dichos Administradores, el nuevo Administrador ejercerá ’ 
solo el rargo durante ©1 tiempo que faltara al fallecido ó di- ; 
misionario de los seis años por que su antecesor había sido ‘ 
elegido. ■

Anualmente figurará como gastos'generales de la Compa
ñía la suma de 1.000 pesetas, que será puesta á disposición 
de los dm  Delegados para cubrir los gastos qus púa dan oca- 
aiou&r la convocatoria y celebración de la junta de obligacio
nistas,

Art. 8.° Después de la aprobación del convenio, se harán 
en los estatutos fes modificaciones necesarias, al objeto da po
nerles en conformidad con las disposiciones que hacen al ob
jeto efe! presente convenio.

Previniéndose que no tendrán representación en los con
venios fe.» obligaciones en cartera ni 3m  pignoradas.

Madrid 14 de Diciembre de 1894,=Y.° B.°=E1 Juez, Pon- 
ce de L són.=Ei Escribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. X—1084

ia...............  s
f

En virtud de providencia dictada en est® día por ©1 señor 
Juez de primera instancia y do instrucción adel distrito del 
Hospicio en el sumario que se sigue por lesiones á Manuel 
Francos Santa María, se cita á dicho lesionado para que den
tro de! término de cisco días, contados dasde el siguiente al 

. en que e*ta cédula fuere Inserta en los periódicos oficiales, 
con? par ez a en bu &&fe audiencia, establecida en el Palacio de 

. los J f,;zg.>doK, e .Pf? del General Castaños, con el objeto de que 
r- con crido por los Médicos forenses; siendo apercibido 

que der*o v* rificarío ne 1© declarará incurso en la multa de 5 
. á $9 v‘f evsr.» eon n;:« m  ?e conmina, sin perjuicio de adoptar-., 
se ote.* d’«posic:-;í es á fin de obligarle á verificar dicha ecm- 
pareceteia.

;fe\ feid 5 de Diciembre de I894.=Y.° B .°=EI Sr. Juez, 
Por ce de Leóm= El Escribano, Justo Navarro. J —7680

D. Luis Pones de Lsóa, Juez .'de primera instancia' y de 
instrucción del distrito del Hespido de esta C o te .

Hago saber que en el sumario que instruyo por estafa á 
Antonio Sánchez, ha acordado en providencia de esta día la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual cito, llamo 
y emplazo á María Vicente, para qmyfexi el término de diez 
días, contados desde el siguí e te &! de bu inserción en la 
G aceta  b e  M a d r id ,  compai en mi sata audiencia, esta
blecida en el Palacio de los Jazu d es , calle d«l General Cas
taño g, con el objeto de resp rnfer á los cargos que 1a reani
man; siendo ©percibida que de no verificarlo así será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere feg«¡r.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridad es, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales no 
constan, y en el m m  de ser "habida la conducirán en concepto 
de detenida á mi disposición, en ©ate Juzgado.

Madrid 6 de Diciembre de 1894.== Luis Posee de L eón ,=  
El Escribano, P. H., Eecaredo Culebras. J —7681

D. Luis PahCé de Lsín, Juez de primera ia*te¿d& y áé 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

H«go saber que en el sumario que instruyo por estafa á 
Celestino Mediavilla, he acordado en providencia cíe este día 
la publicación de la presente requ^itoria, por la cual cito, 
llamo y emplazo á María Vicente, .%tji que en el término de 
diez días, contados desde ©1 sigu .Lie &1 de su. inserción en 
la G a c e t a  b e  M a d r i d , u>mp*r©7C¡& ej mí sala audiencia, ©a* 
t ‘ bleeida ea el Pasteio de b a  Juzgadas, calle del General 
ü&tfi ños, con d  obj-tn u:' responder á los cargos q:*e la re
sulta i; sido a peí citad® qu<* d<; no verificarlo asi sera, d e d a 
da rebelde y la p^raiá «i p e^ ircb  á que hubiere lugar.

Ccn t i l  motivo, ruego y á todas las- Autoridades,
y  ofdeDO a &góntíid úm la p dUrín judicial, procedan á la 
brera  1j h  ^xm sada sujeta cuyas sem s ^arsonaiesno cons
tan, y en tí c o de s&r habida la conducirán m  concepto de 
detenida á mi fu’pvrrírión en esv  Jtzgado.

Madrid 6 d© Di hombre de 1894 --Luis Pone® León.=;El 
Escribano, P. H., Bactrado Oukbras. J —768.2

MADRID—LATINA 1
i

En autos de jtild o  dseferativo da mayor cuantía, promo- ! 
vides por Doña María Rosa Oabdíaro, con el Miniete.rio fia- j 
cal y los estrados del Juzgado, m<hm rectificación dal acta de I 
defunción de D. Eugenio B^y Cab-nliero, s© ha dictado sen- ] 
tencia, cuyo ©Bcabasamiento y part^ dispositiva, así corno su j 
publicación, á Ja letra m  como sigue:. )

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11- de Ssp- l 
tiembre de 1894, el Sr. D. Joan Carlos y A ¡ix, Ju^z de prime^ \ 
ra instancia tí el distrito de la Latina de esta capital; habían- f 
do visto los presentes autos, sustancia dos por los trá  mitas ¡ 
establecidos para el juicio declarativo de m^yor cuantía, y j 
seguidos ©Btr@ partes, de una, como demandante, Doña Ma- j 
ría Rosa Caballero, domiciliada en la ciudad de la Coruña, d© ¡ 
estado viuda, mayor d© ed^d, ^in ocupación especial, r@pr$- ¡ 
sentada por el Procurador D. Antonio Fernández Campos y f 
dirigida por el Letrado D Manuel Conrotte, y de otra, como j 
demandados, el Ministerio fiscal y los estrados del Juzgado, ! 
por la rebeldía de fes personas desconocidas que se crean i 
parjudieadas con la reet;fi ac ón del acta da defunción de Don 1 
EugeBio Bey Caballero, s 1]cít^ por la demandante, y ¡

Fallo que debo mruf ■* i ** l  ) que el acta de ínscrip- | 
ción de defunción de D. 11$ j  n o  R“y y Caballero sea rectifi- ] 
cada en el sentido de taccr V  t t n  fe que á su fallecí- ¡ 
miento m  halfeb-a espada Drñ % A. nrí& Rnr^ Cab^lfero, y de i 
cuyo matrimonio dejó !?jj r i ^mados Elisa, José y F©M- } 
pe"Bey y CabsIIero; y q ie  Lugv qiv mtn  sentencia tenga ca- | 
rácter da ejecutoria, se i^mit?. t'fefi^íoaio de. m misma, para | 
su  cumplimiento, al Juez muñidp*a'5 d J  distrito del Hospicio, I 
á los efectos prevenidos en ©1 art. 18 de la referida ley Pro- j 
visional del Registro civil. j

Y por esta mí sentencia, dfffitativamtmta juzgando, y sin ¡ 
hacer expresa condenación de costas, así lo pronuncio, man- ’ 
do y  firmo. = J .  Garlos y Alix.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior ! 
por el Sr. D. Juan Garlog y Alíx, Juez *e primera instancia ¡ 
del distrito de Ja Latina de esta capital, estando celebrando i 
audiencia pública hoy día de la fecha. I

Madrid 11 de Septiembre de 1894.=Doy fe.=Ante mí, Sa- 
veriano de Diego.» |

Y  para qu© se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á  frn d e  1 
que sirva da notificación á  k s  pensonse á qufenes pudiera 1 
perjudicar la rectificación tcordada, expido la''presente cédu- \ 
la que con al Y.° B 0 de? Sr. Juez firmo en Madrid á 25 d© i 
Noviembre de 189L=Y.° B .°=J. Garlos y Alix.= El Escriba- j 
no, Severiano de Diego. X—1087 j

|
MOTA DEL MARQUÉS |

D. Leonardo Guerra Puerta, Juez-da instrucción de esta ! 
villa de la Mota y sh partido. \

Por la presente requisitoria- cito, llamo y emplaza á José \ 
Marí% de lo© Santo» Pero, d© Ctoranta y sieta años, natural ¡ 
da Jeras de los Caballeros, hijo do Manuel y de Isabel, enea- ' 
jero, vendiendo en ambulancia; Antonio y Euetasio Abollan : 
Carretero, de treinta y seis y veintisiete años respectiv^m^n- 1 
te, naturales dé Consuegra y da Pedro .Birnardo, hiios d© 
Ramón y de Mariana, tenderos ambulantes; Oirfeea Pérez I 
Madrigal, de treinta y nueve años, natural de Alburquerque, | 
hija de Manuel y do Josefa, casada con. el Antonio Abolíán; ? 
Casimira Martínez Prieto, da treinta y tres- ».ños, natural de • 
Ríelobos, partido de Coria, hija da Pedro y de Alfoosa, casa- ! 
da con el José María de los Santos, y á. Lorenza Puentenueva ' 
Sánchez de diez y nueva años, natural de Bo&da, partido de 
Ciudad Rodrigo, soltera, vendedora ambulante d© encajes y , 
puntillas, hija de Lorenzo y de Jcstá, é fin de que dentro del i 
término de diez días, costados de»de el siguiente a! de la in- ) 
sardón de la presente en la G a c e t a  d r  Ma d r id  y Boletín oft~ \ 
eial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con j 
objeto da que tengan lugar los reconocí mientes acordados en j 
la causa que se les sigue por robo de.géneros de comercio del ¡ 
de D. Miguel Revuelta, vecino do San Pedro Lataree. i

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas i s Autorida- i 
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía \ 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár- | 
cel d« esta villa á dispos'-clón de ©¿te Juzgado de referidos \ 
procesados y cuyas s«ñas expresan á contiaueción. ¡

Dada en Mota del Marqué^ á 30 de Noviembre de 1894.= ■ 
Leonardo G uerra.=Andres Fernández. ?■

Señas de José María de los Santos. 1

Estatura un metro 700 • milímetros, ojos castaños,'pelo 
negro, sin cicatriz, aunque t m e  deformidad en la nariz 
(chato).

■ D e E u s ta s ió  Á b e lla n

■ Estatura un metro 600 milímetros, de buC11 color, ojos 
; castaño claros, pelo negro, sin cicatriz;

De Antonio Abellán.

Estatura un ni^tro 640 milímetros, mor<$ft@9 pC^° 7 °jos 
; negroB, sin cicatriz; todos los tres visten con blus&,J bom- 
; bachos.
\ ' De Casimira Martines.

| E statura un metro 380 milímetros, morena, pelo y ojos
l negros, con una cicatriz en la mejilla Izquierda.

i De Lorenza Puentenueva.
í Estatura un. metro 450 milímetros, d© buen color, ojos
I azules, pelo castaño claro, sin cicatriz.
u
I Y  de C ír ia c a  P é re z .

I Estatura un metro 350 milímetros, ojob caitaño^, palo
i pegre, con dos cicatrices m  el cuello, lado derecho, y en la 
i ñáf% de viruelas, vistiendo k s  t e s  ni estilo de Safeminca.
¡ J—7683

j ORGIVA
] D. Antonio Pé'rez Romero, Juez de instrucción interino dé
¡ esta villa y bu partido, etc.
| En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y  empla-
| zo por término de valuta d k s  á Manuel Sánchez Sánchez, 
i alias Reía, vecino de Rioja, provincia da Almería, cuyo iuje»
1 to al ser conducido á este Juzgado se fugó de la cárcel de Fí- 
| ñaua @1 día 19 de Octubre último, ignorándose su actual pa- 
| redero, á fia d© que dentro del referido término comparezca &
I prestar declaración en causa que instruyo contra el mismo 
! sobre hurto de un  reloj y o te s  efectos de 1a propiedad d@ Pa- 
! trido  Medina Martín, vecino de ©sta villa, y á reconocido 
: por el perjudicado; bajo apercibimiento que de no hacerlo 

será declarado rebelde y fe parárá ©1 perjuicio que haya lugar 
eon arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y  encargo á la fuerza de Guardia
■ civil y á*más individuos de la policía judicial, se sirvan pro
ceder á la buscu y detención del mencionado sujeto, ponién
dolo, caso da ser habido, en la cárcel de ente Juzgado.

■ Dado en Orgiva á 30 de Noviembre de 1894.=Antonio Pé- 
rez.=Por mandado de $. S., Licenciado, Ramón González Yi- 
güera. J—7658

PALENCIA
D. Mariano García Bajo, Juez de primera instancia de F a 

lencia y bu partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todes los' 

que se crean con derecho á la herencia deD. Bernabé Gonzá
lez Rioja, natural de Yaldeolmillos, hijo de D. Saturnino y  
Doña Teodora, ©1 cual falleció el 19 d% Abril de 1886, bajo ©1 
téstame oto que otorgó m  9 de Mayo de 1885 ante el Notario 
de esta ciudad D. Darío Cosío, para que dentro del término 
de.'dos meses comparezcan en este Juzgado á ejercitarle en 
legal forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les 
irrogarán los perjuicios que haya lugar en derecho; debiendo 
advertir que hasta la fecha se han presentado á reclamar la 
herencia Mariano, Lorenzo y Saturnino González González, 
por su propia representación, y Nicolás Mota Gutiérrez en la 
de so esposa Ezequiala González González, vecinos de Yiiia- 
lobón; Isabel Amor González, por sí, y O slreo  Tarrero Gon
zález en representación de su esposa Ricarda Amor Gonzá
lez, vecinos"de Valdeolmillos, los cuales son los que han pro
movido el jaldo, como primos carnales del causante D. B er- ' 
nabé González Rioja.

Dado #n P&leneia á 11 de Diciembre-de i89L=M arkno 
García Bajo.=Por su mandado, Pablo Llanos.

X—1079
MANO

Por providencia de'esta fecha, dictada en la causa que se 
instruya contra Martín García Y^ga, vecino de 8an Cebrián,

■ sobre-robo y lesiones á Pedro Yilla Casado, vecino d© Roñar, 
ha acordado ©1 Sr. Juez d® instrucción del partido, D. Félix 
Amarillas y Celestino, m  cite por la presante al referido Pe-, 
dro Yilla Casado, casado, industrial, 'de veintisiete años de 
edad, veeic© da Boñar, cuyo actual paradero sa ignora, para 
que de.&tro del término de diez días, contados dcsd® la inssr-

. ción d© la presente en el Boletín o f ld a l  de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para la prác
tica de una diligencia de reconocimiento m  rueda de presos; 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Riaño 3 da Diciembre d e l8 9 4 ^ E l Bacratarlo, Jos© Revero.
J —-7684

SALAMANCA

D. Antonio Delgado Curto, Juez municipal y en funciones 
d@l de instrucción de Salamanca.

Por la. presenta requisitoria hsgo $absr que á virtud de 
causa criminal de oficio que en esta Juzgado se sigue por ha
bérsele sustraído á Ramón García Bueno, vecino de Torres- 
menudas, la noche del 16 de Noviembre último, una caballería 
menor, cuyas señ&B se reseñan á continuación, he acordado 
en providencia de este día se proceda á la busca de referida 
caballería y la captura de la persona en cuyo poder se ha
llare.

Asimismo-encargo' á todas les Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
de referida-caballería’y captura'de la persona en cuyo poder 
se hallare, poniéndolas una y otra, caso de ser habidas, á dis
posición de este Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad.

Salamanca 6 de Diciembre de 1894.=Antonio Delgado.— 
Por su mandado, Joaquín Forrero.

Señas de la caballería.

Una burra, pelo rucio oscuro, cerrada, de alzada regular» 
herrada de las manos y despuntada un  poco la cok.

J—’7685
SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ja- 
niel Melul, de once años de edad, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero s© ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente ai ©a que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id -y  B o le tin e s  oficia*  
les de esta provincia y la de Máfega, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con ubjeto de recibirle la declara; 
cíóa indagatoria en ©1 sumario, que a© instruye- por lesiones á
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osé Cohén; ©percibido que de no verificarlo será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar,
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, se 
proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las 
seguridades debidas y á mi disposición, del referido pro
cesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 30 de Noviembre 
de 1894.= Alejandro Rodríguez y Silva. =  Por mandado 
de S. S., Rodrigo de Torres. J —'7686

TORO
D. Teófilo Caballo© y Fernández Lomana, Juez de instruc

ción de asta ciudad de foro y bu  partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Manuel Pérez Martín, se instruye 
sumario criminal da oficio por el delito de malversación de 
fondos públicos contra D. José García López, vecino que fué 
de Villaluve, pueblo correspondiente á este partido judicial, 
y ex Agente ejecutivo de la primera zona de esta ciudad, ig
norándose las circunstancias personales de dicho sujeto, como 
así bien bu paradero, y contra el que se ha decretado la pri
sión provisional sin fianza y acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de 8. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), ruego y enc&rgo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado «n la cárcel de esta ciudad.

Y  para que se persone el D. José García López en la sala 
de audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan @n dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presenta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y. que se insertará 
además en los Boletines oficiales de esta provincia y las de 
Salamanca y Avila; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Toro á 6 d® Diciembre de 1894.=Teófíl© Ceba- 
llos.=De orden de S. S., Manuel Pérez. J —17688

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Cristóbal Lavín, 

alias Torrero, y Domingo Alonso Cobo, alias Cristobalito, na
turales de San Roque de Ríomlera, á fin de que dentro del 
término de ocho dias, á contar desde el siguiente á la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á p re ste  
declaración en la causm que sobre robo de dinero y efectos 
instruyo, perpetrado en las casas de Julián Gómez Ab&sealy 
Agapita Gutiérrez, vecinos de Tenanos y Yoga de Carriedo, la 
noche del 18 de Diciembre del año último y 22 de Marzo del 
corriente año.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y conducción 
de expresados sujetos á disposición de este Juzgado, y contra 
quienes se ha dictado auto de detención, siendo las señas 
personales de los mismos que se han podido adquirir las que 
á continuación se expresan.

Dado en Torrelavega á 6 da Diciembre de 1894.=Santiago 
de ¡a Escalera.=Por su mandado, Yicente M. Conde.

Señas del Cristóbal Lavín, alias Torrero.
Estatura baja, poco cuerpo, y zambo délas piernas.

Idem de Domingo Alonso Cobo, alias Cristobalito.
Estatura baja, delgado, nariz corta, y de habla afeminada.

J—’7710

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de 5 del actual en sumario que instruye sobre robo, me
diante á ignorarse el paradero y domicilio del llamado Higi» 
nio Muñoz, de oficio aserrador, tiene acordado se le cite por 
la presente, que se publicará en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , !  fin de que dentro de ocho días, 
á contar de&de la inserción, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración; bajo apercibimiento en otro caso d* pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y  para la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , la firmo en Torrelavega á 6 Diciembre de 1894.=E1 Se
cretario, Ytoente M. Conde. J —7711

TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción del par
tido de Torrente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Iglesias 
Martí, de treinta y un años, platero, cuyas señas personales 
no constan, residente en Castellón de la Plana, calle de Q&m- 
poamor, núm. 2, de donde se ha ausentado, ignorándose su 
actual paradero, á fiq de que en término de nueva días se 
presente en.lás.cárceles de este partido á responder d® los 
cargos que le resultan en sumario que contra el mismo y 
otros se instruye sobre estafa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes que constitu
yen la policía judicial, procedan á la busca y captara da di 
*cho .individuo, y caso de iser habido su conducción con las 
seguridades convenientes á e$tos cárceles.

Dado m  Torrente á 4 de Diciembre de 1894.=Enrique 
Lassala. =E  i actuario* Silvano Ribaiies. J—7689

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de Valencia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Irauzo 

Bamba, cuya filiación tf® ignora, así como su domicilio actual, 
constando únicamente que en 23 de Agosto último vivía en 
Pueblo Nuevo del Mar, Itomo del Cañamelar, calle de San 
Fernando, á fin de que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que la 
Resultan de la causa que contra la misma ge instruye sobre 
contrabando, en virtud de la aprehensión que en dicho día 
efectuaron en su casa los Inspectores de la Compañía Arren
dataria de Tabacos D. Andrés Esaorhuela y D. Cándido Ye- 
lasco y fuerza del Cuerpo de Carabineros, ocupando varias 
manecillas de tabaco filipino, un seco lleno de vtfna, cinco 
paquetes de puros y 10 de cigarrillos, con algunos útiles de 
úUboración; bajo apercibimiento de que ai no comparece la

parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, siendo decla
rada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre da S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, dispon
gan la práctica de diligencias en averiguación d®l domicilio 
de dicha procesada, dando cuenta de su resultado cago de 
producirlo favorable.

Yalencia 4 de Diciembre de 1894.=Cristóbal Gironés.= 
José García. J —7690

D. Cristóbal Girónés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Tomás Ferrer, de veinticuatro años, casado, albañil, 
y á Dolores HaerUs Bartual, do veintiséis años, casada, am
bos vecinos de esta ciudad, habitantes en el término de Ru
zafa, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que se 
presenten en este Juzgado dentro del término de diez días, 
para prestar declaración y responder da los cargos que les 
resultan en la causa que se instruye contra los mismos sobre 
contrabando de fósforos; bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de pararles el perjuicio que haya lugar.

A la v«sz encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militaras y judiciales, .procedan á la busca y captura de di
chos sujetos, conduciéndoles con las seguridades debidas á 
las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, 
si fueren habidos.

D$d& en Yalencia á 4 de Diciembre de 1894.=Cristóbal 
Gironés.=SaIvador García J—’7691

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Manuel García Giner, Caballero ds la Real y distingui

da Orden española de Carlos III y Juez de instrucción dal 
distrito de San Yicente de esta ciudad de Yalencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Silvestre Albors, casado, del comercio, de edad de 
treinta años?, que habitaba hace siete ú ocho meses en esta 
ciudad, calle de la Cerda, núm. 5, y que se supone se halla ac
tualmente en la Habana, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de treinta días á responder de los car
gos que le resultan en causa por falsificación y estafa á Fian- 
cisco Andrés Berra; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho Sil
vestre, conduciéndole en su caso á las cárceles de esta capi
tal y á disposición de este Juzgado.

Yalencia 1,° de Diciembre de 1894.=Manual G. Giner.= 
El Eseribím© habilitado, José Fabregat. J —7633

VALL ADOLID—PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de esta capital, se cita á los parientes más 
próximos de Francisco Alba Érí&s, natural que se dice ser de 
Leuderformo (Oviedo), para que en término de diez días com
parezcan ante este Juzgado ai objeto de recibirles declaración 
y ofrecerles el procedimiento de la causa que me hallo ins
truyen lo por muerte del Francisco, por si quieren ser parte 
en la misma y si renuncian á la indemnización civil que pueda 
corresponderles; bajo apercibimiento que de no realizarlo les 
parará el perjuicio qu® haya lugar en derecho.

Yalí&doJid 24 de Noviembre de 1894.=EI actuario, Maria
no de Castro. 610—P

VILLARCAYO
D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á José Sáínz Aja y 

Gutiérrez Solana y Manuel Fernández Gutiérrez, vecinos que 
han sido de Espinosa de los Monteros, y hoy e:o ignorado pa
radero, para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en con
cepto de testigos en causa criminal que me hallo instruyendo 
sobre estafa contra Leandro López Llarena, vecino d® expre
sada Espinosa; con Ja prevención que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcsyo á 4 de Diciembre de 1894.=Padro Ma
ría de Castro.=Por su mandado, Mauricio L. Miegimolle.

J —7668
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 
Yitoria y su partido.

En virtud de la presente requisitoria s® cita, llama y em
plaza á los procesados m  libertad provisional Enrique Her
nández Zubiáurre, casado, relojero, y á su esposa Nicasia Ro
bledo Zulueta, vecinos que han sido en esta ciudad de Vito
ria, de la que ge lun ausentado y cuyo paradero se ignora, 
para que ©n el término de cinco días, contados desde el si
guiente en que la  presente se inserte en 1» G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presenten en los estrados da este Juzgado á fia de hacerles 
saber la terminación del sumario que en el mismo se les ins
truye sobre hurto de una cartera, y emplazarlas para ante la 
Audianda provincial’ de e&t& capital á usar del derecho que 
la ley Ies concede; apercibidos que de no verificarlo serán de- 
clarados rebaldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en Yitoria á 1.® da Diciembre de 1894.=Leopoldo 
Jiménez. =  Por su mandado, Andrés Unzueto.

J —7615
ZAZAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig Barreros* Juez de instrucción del distri
to áü  Pilar de Zaragoza.

Por el presente se anuncia la pérdida ó desaparición de 14 
títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, cupón co
rriente, importantes 42.000 pesetas nominales, de la propie
dad de Doña Agustina Escudero y Palafoy, vecina de Zara
goza, cuyos títulos los adquirió en Madrid por mediación del 
Agente de Cambio D. M. Montes Pelayo, según póliza de 9.a 
ciase d£l 6 del corriente, que obra testimoniada en la causa.

Los títulos testimoniados son los siguientes:
Un título, serie B , núm. 21.630.
Tres títulos, serio D, números 9 279,12.928 y 16.912.
Diez títulos, serie Hy números 9.577 á 580 y 10.819 á 824.
Todos los títulos extraviados son de la emisión d® 29 de 

Mayo de 1892.
En su consecuencia se cita por medio del presente edicto 

a! tenedor de los títulos enumerados para que dentro del tér
mino d© nueve días, á contar desde su publicación en la G a 
c e t a  m  Ma d r id ,  comparezca en este Juzgado á hacer entre

ga de los mismos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente, con arregle á leyes, 
caso de ser habido; pues así lo tongo acordado en Ja causa 
que me hallo instruyendo en virtud de denuncia formulada 
por la propietaria de los títulos Doña Agustina Escudero 
Palafoy.

Zaragoza 23 da Noviembre de 1894.=Enriqua Roig.=Ba 
su orden, Angel Amán. 610—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos y Pérez* Juez de primara instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en el expediente de que luego se hará 

mención, he dictado el siguiente
«Auto.—Distrito de San Pablo de Zaragoza á 11 de Di

ciembre de 1894:
Resultando que el Procurador D. Domingo Hernando, en 

nombre y con poder bastante de Doña Josefa Soria B^onsata, 
esposa de D. Juan Moros Blasco, solicita en escrito de 12 de 
Noviembre último se declare la ausencia de dicho su marido: 

Resultando que en el expediente en que se ha compareci
do aparece pr« bada la existencia del matrimonio entre el 
Moros y la Soria, por su partida de casamiento expedidaen 
forma por el Cura de la parroquia de San Pablo de esta capi
tal, en la que aquél m  verificó el día 4 de Noviembre de 1868: 

Resultando asimismo probado mediante información testi
fical de cuatro personas, que fueron examinadas bajo jara* 
mentó y en legal forma, que el referido D. Juan Moros Blas
co m halla ausente en ignorado paradero desde el &ño 1870, 
sin que existan motivos para esperar su próximo regreso, 
sino, por el contrario, racionales sospechas para creerlo muer
to, toda vez que en ton largo períedo de tiempo no se ha 
tenido-de él la menor noticia:

Resultando que dfeda vista de la mencionada pretensión al 
Sr. Fiscal municipal del distrito, ha emitido dictamen en el 
sentido de que es procedente acceder á ello.

Considerando qu© entre las personas á quienes autoriza 
el art. 185 del Código civil para pedir la declaración de 
ausencia de otra, se halla el cónyuge presente, y acreditado 
está en autos que la recurrente Doña Josefa es esposa legí
tima da D. Juan Moros:

Considerando que con arreglo al art. 184 del propio Códi
go, puede pedirse dicha declaración de ausencia pasados dos 
años sin haber tenídes noticias d© la persona á que ha de con
traerse, y probado se halla que el Moros sa encuentra en ig
norado paradero y sin tener de él la menor noticia, no sólo 
en ese período de tiempo, sino en otro icñutamente mayor: 

Considerando que para que la declaración de ausencia de 
una perdona surta efecto, se hace necesaria su publicación en 
los periódicos oficiales, gggún previene el art. 186 del repeti
do Código civil;

Se declara la ausencia en ignorado paradero de D. Juan 
Moros Blasco, esposo de Doña Josefa Soria Bayonesta, la 
quo no surtirá efectos legales hasta seis meses después de la 
publicación de este auto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Bo
letín oficial de esta provincia.

Así lo acordó y firma el Sr. D. Pablo Campos y Pérez, 
Juez de primera instancia del referido distrito, de que doy fe. 
Pablo Campos— Ante mí, Angel Barón.»

Yapara que surta los efectos prevenidos en el art. 186 del 
referido Código civil, se inserta en este periódico oficial.

Dado en Zaragoza á 14 de Diciembre de 189-í..=: Pablo 
Campos.=Por mandado de S. S., Angel Barón.

X-1081

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía, cum
pliendo lo estipulado en el contrato de explotación con la So
ciedad Ferrocarril y Minas d*s San Juan de h s Abadesas, ha 
acordado que el día 28 del corriecte, á las dos de la tarde, se 
celebren los sorteos de amortización d® las obligaciones se
ries A y  B, correspondientes al vencimiento de í.° de Enero 
de 1895.

Lo que se anuncia para conocimiento de los obügaeionis^ 
tas que quieran concurrir al seto, que tendrá lugar en el do
micilio social de esta Compañía, paseo de Recoletos, 17.

Madrid 14 de Diciembre de 1894.= fíl Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Yigo, X—1075

En el sorteo verificado hoy de las 52 obligaciones especíales 
de la línea de Segovia i  Medina dsl Campo, correspondien
tes al reembolso del presente año, han resultado amortizadas 
las señaladas con los números 12.201 á 12.252.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 1.° d® taero próximo:

En Madrid, en la estación de! Norte y en el Crédito Mobi
liario Español, paseo de Recoletos, núm. 17.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid* 15 de Diciembre de 1894. =  El Secretario del Con

sejo, Pedro Méndez de Yigo. X—1076

En el sorteo verificado hoy de las obligaciones d$ primera 
hipoteca de la línea de Valencia á Utiel, correspondientes al 
reembolso de 1.° de Enero próximo, h*n resultado amortiza
das la» señaladas con los números 6.971 á 6 980, 21.681 á 
21.690, 25.251 á 25.263, 26.191 á 26.200, 38.951 á 38 960.

De conformidad con lo establecido, no sarán reembolsa
das las comprendidas en la relación anterior que no estén 
provistos en esta fecha del cajetín de garantía de la Compa
ñía del Norte.

Los pagos de estas obligaciones se efectuarán á contar 
desde el día 1.° de Enero próximo, con deducción del impor- 
te de los impuestos correspondientes:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Víe-< 

toire, 69.
Madrid 15 de Diciembre de 1894.= El Secretario d-ri Con-* 

sejo, Pedro Méndez de Yigo. X—1077

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado un resguardo da depósito volunto* 

rio de efe ctos, señalado con ©1 núm. 102.283, ex ¿adido por 
este Banco el 13 de Agosto de 1894 á favor de D. Podro E m -
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aue do Ibarreta y Uhsgon, se anuncia al publico por prime- s 
ía Tez para que el que ae crea con derecho á reclamar lo Te- j 
liflque dentro del plazo de un mes de la fecha, según deter
mina el art. 31 de los estatutos adTirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá ¡ 
un duplicado del resguardo, anulando el primitiTO y quedan
do exento de toda reeponsabihdaa.

Bilbao 14 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario, Jerónimo ¡ 
de Uria. X—1085 |

Sociedad Tranvía del Este de Madrid. j
Desde el próximo 2 do Eoero se 'pagarán al portador» en I 

las oficina» de esta Sociedad», calle de Alcalá» núm. 154, los 3 
■cmpone» núm, 11 de la» obligaciones emitidas por la misma 
con fecha 31 de Julio de 1889. ■ .

Madrid 17 de Diciembre de 1894. =E1 Vocal Secretario del 
Consejo de administración» Gaspar Thous. X—1073

I*a Instrucción,
'Balance aprobado por la junta general de accionistas celebrada, el 
i día 26 de Noviembre, correspondiente al ejercicio gue terminó 

m  30 de Septiembre último.
Pesetas.

ACTIVO'   '
« . í . ........................... .v . . #...........   11,372*45
M n c a s : : : : : : : : : : : . . . . ........    W 5 35
Mobiliario ...............................................
Cuenta» corrientes...  . . . . » • • • •  lo 1.04o od
Acciones en depósito obligatorio, .............  80.000
Contribución territorial. . . . . . . . . . .........  1,026*24

538.044*57

" PASIVO ■
Capital. , « .  500.000
Acreedores por depósitos obligatorios. . . . . . . .  30.000
Fondo de reserva.'.. "  . . . . . . . .  933*60
Dividendos sativos.;*. *■*. • -.* *■**. * * *.. . . . .  • 7,000
Pérdidas y ganancias: remanente para el próxi

mo e jem cio. ................................ . 110*97

538.044 57

Valencia 4 de Diciembre de 1894, =  El Presidente, Tadeo 
Sancho. X—1074

Arsenal civil de Barcelona.
SOCIEDAD ANÓNIMA 

* ' . : . . . . .  . . . . .
’,T balance en 31 de Octubre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO ------ -----------

Edificios» maquinaria, herramientas, útiles, 
etcétera. 1,525,766*45

Trabajos en ejecución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  483.841‘38
Gastos generales ......... .............   27.807 59
C aja ....  ................................................ 2.389*24
Varios deudores. ........... .................  995.536*17

3035.340*83
PASIVO — ~

Varios acreedores............................................... 1.785.340*83
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso... „   ...................... ..... 1.250.000

i 3.035.340*83

Barcelona 31 de Octubre de 1894.= Sociedad Arsenal civil
de Sarcelona.—Su Administrador Gerente, A. de Satrúst*gui.

X—1082

Comp^Aia, dejferrocarril de Bfilbao á Portugalete.
eí sértéo J«pób^add el día dehoy» han re»ultado amor

tizarás las114 óbiígációfi'ép de esta Compañía cuyos números 
sáá^réspn á'db^ti^uábfpá: ' v \

1 Cbligafctoítes etrteras." 1 ' Obligaciones en quintos.
Números., ; Números.

355' 486
‘ 592 , ‘ 1 ' 941 ..

.938 2.6ü7
.* 2.210 , -1.598 ' .

, -3.276 , „ . 3,819 t
, ,, 3.647 3,996 /

3.650 4.824
1 El pago de las-obligaciones cuyo» números se citan, se 

Cjféetuará á razón de pesetas 500 cada una de las enteras, y 
pesetas 100 cada fracción tía las divididas en quintos, en' las 
oficinas de la Compañía, en Bilbao, á partir del día 2 de
Enéro próximo, desde las diez de la mañana á la una de \ la
tarde. Dicha» obligaciones deberán llevar unidos todos los 
cupones desde el núm. 13.

Al mismo tiempo, ésta Compañía tiene el honor de poner 
m  conocimiento de los obligacionistas que, á partir del día 31 
Í«1 corriente mes, sé procederá al pago del cupón núm. 12 de , 
aps obligaciones hipotecarias, en dichas oficinas, en donde se : 
facilitarán las facturas necesari&s para el cobro.

Bilbao 15 de Diciembre de 1894. =E1 Director gerente, 
José Rodríguez. X—1072

Observatorio do Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 17 de Noviembre de 1894.

íátíüejIAAfiUÉtA j
á@í :■ j= = = = = = = = - -  j

«̂rdm̂fepo TSKMÓM1TKO 
"SOSA® radnsidii ""• á owy «b Manada* y

»UUnelr«s : «««a  «ido

Smañana 74 2 49 04» 0*8 N Calm*. Demelado.
4'* 3 0 N B ... B.Mig.* ídem.

M d e ld ia  7 1 7 3  i o s  7  7  S K . . . .  Idem .. \ A m .
Sdelaíardb 74,‘8< I2<5 92  SO.... Ideo) tetu
fdelaiarrt 7 lf# í «** ’ S-3 Ó ... . .  Calma'
la a k  iOtb» i m #  ¡ i:a gg OSO.,. Idem.. ideaí¡

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a , 18*8
Idem mínima.................... *......... . ............. — 0 8

Diferencia.» ** .«  ................• * 14*1

Temperatura máxima al Sol» á dos metros de te tierra. 19*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...................  88*4

Diferencia    19*8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á te
tierra vegetal ó laborable.  ••••••*•.«»• 48*8

Idem mínima id* ....................       —* 4*1
Diferencia...,.., . ............... . ........................  28*3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hcar&si
(kilómetros) • 118

Oscilación barométrica, fd. (milímetros).................  - 4*8
Altura fd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................     - 5*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despacios telegráficos recibidas en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pmtos de ¡a Península 
á las nueve de la mañana* y en Francia 4 Italia & las siete* el 
dia 17 de Diciembre de 1894.

A tea Tempera»• lazmrf&riM J rg Fâ srsa
áo* A ;  esfe m um  im m

imilBAOSfl jFilnival m  id
M. mar ea. «fintasi- é%l á® I» m®¡
SRíliMfitrcs. malas, viento»

TO*8 955 S I . . .  B.alig.* Cubierto.. fran^ •
S l i l b f t o l ’JS4* fc*Q S ídem.. Despejado. ídem.
9vÍ®áo... o. .  778*1 4«d S O ... C&lmít. íd e m ..... *
£oru£@(?fc.) 8*8 S  Viento. M. nuboso. Picada.
Santiago..... 77£s9 5*0 N I . . .  Brisa.. Despejado. » .
áhreBSf..-.-»-
fiH®   77i ‘8 8*5 ESE., id.lig.* Idem. fr&nqí

$ p © i 4 » , 7 7 V 5  0*1 E  Brisa,. ídem.
UBboa(8h,K 7̂0*9 7*8 NNfí.. Id. fte. Idem   ídem.
Sadajox.»*** 778'9 8*0 N K ... Caima. íd e m ...,. *

« .F«rSo(7h») 769*9 8*2 NNE.. Idem.. Id em ...... T r ó f» r
Sevilla»- • .. .  77C*I . 7*4 N E .. .  Brisa.. Idem.. . . »  »
Málaga.........
fjra&ada....

Alicante»»'*’ ’ 7«8V»' 40*4 OSO.., ídem.. ídem .. . . .  Tranq.!
Murcia. . . .  770*7 4*8 SO .... Idem». ídem, . . .  »
V á l e m e t e . 770‘6 9-0 Q ....«  Idem... Casidesp.* »
falma•»• o»> 769*2 4S*0 N. . . .  Idem»»,- Id e m ..... Tranq,*
iaiccloaa... 769*4 NNE.. Idem,. Nuboso... Idem.

fcráéB,. . ,v! v 775*1 — 1*1 N ... . .  láe^».. í d e m . ' »
2araKOxa0.oc 77á*4 N O ... B.*lig.R Idem  »
loria  ŜS’O S*4 N. . . .  Calnsa. Id em ..... »
SaígoC.'»"* ^4*8 — 8*6 E Idem.. Idem  »
'InOÓiSl O O A M O (i
Vall&doMoo lH5‘7 — 1*0 S E .... ídem.. Nebuloso.. »
iatemaaes^» 7̂ 2*0 —. 0‘S E , . . . .  Idem.. Id em ...-- »
8«g©vU....-- 778*0 2*0 K  BJlig.* Despejado. »

M adrid...". 772*8 4*2 NE . .  ídem.. Idem  »
Sseorial.... 769*8 1*3 N I . . .  Calma. Idem.*.... &
lindad Real.

772*9 3*1 SSE. . Idem.. Idem  »

Paifhí.»".»». 77\‘8 2*0 SE .... Idem.. M.nuboso. *
fris-fcau.,. 766's 4*8 S V ofte. Id e m ..... Trano ■
l t  Mathion.. 769*9 9*? ONO.. Brisa.. ídem. . . .  Picada,
tela dAíx..». ^70‘8 9*0 O ...... Ides&u. íd em ».... tt&MqJ’
¿iarrits ..." -SSE.. Idem.. Cubierto.. Idem*
Clcrmoat.... 769*9 6;'2 NNO.. Id, lig. Id e m ,.... »
PerpiMn.»"
IMéí¿. "  , . ;  781*5 6*0 NO..  V,°mt f. Brumoso.. Gruesa,
^ í s a » " , 784*2 , 91 H .., ,.  .Caima. Nuboso...,. ¡

| « a . . , a 762*9 1*0 N,. . . .  Brisa..  Despejado. : *
7̂ 1*8 .8*0 B . . . "  Calma. ídem ...... .*

íálcixso,,»»'»o' " 703*1 6*7 SSO... -Brisa.'. ídem... . .  ’
16*8 NNO.. ídem.. M. nuboso. »

' .1 . , .. ....

Direccion general de Correos y Telegramas 

Ayer no llovió en ninguna provincia;

B ols a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 17 de Diciembre de 1894 
comparadacon la del dia anterior

CAlfólO AL COMTAB©
. .. fm & M  flu x ión . ' ”

Üía 16. Día 17.

ternera M- i  pt# ¿00 ínterips* ,-72*90 ' 731íto-78*os
jfim o- r7*‘9i' ' 73*10-46-05

■ Un-cor. fir. , 
cambió m. 78*10 

.. ! . 73*50 l3*06-t6-35-l6-50
7S*20—SC-40-íjS 

' 73 0|0-78*i0
Mueves, series0 yMt4@ 100ytaO-pesetm. "'.78 Oto. ■ f.
Idem Sd, ®! é por 109 exterior   81*95 83*10-95-20

%o publicado. * 82* ¡0 p.
■ pégmms 81*9* 82*25-lO-O&-8S-20

82*15-40
Mtmes^eries@yM*é&U&yMSp0seSas » 82*80-70
ídem amortteabí» al 4 por ¡ 9 8 . . . . . . .  80 80 80*80

pegueñes, 80*80 84 0{0
80*80-85-15-90

©bligaciones del Tesoro al portador coa 
Interés de 5 por 400 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 4 894.—10.094 
«erie A  de 500 peseta», números 1 ¿
  ............................ . . . . . . . . ,  4 01*4 & 101*10

Ifiletos Mpctocarfos de Cuba, 1886........  409*90 109*95-90-95
' ...... peqéeiws. "'109^95 ' 109'90-95

Idem id» id¿, emisión de £íü90, aússem
S al 481.000...........   V9‘80 . .99’*3S

'‘pequeños,- 09*25'' ■ 99'*8K-30
Obligacioses del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.  .............    64 Oto »
AMoneadel'lia&círu#Ispafa,,. . . 4 ;  894 0i0 '•
iden» id» £d*.cantidades peqnefta»..,  SSO OtO £9I.CtO-3£0*59 '
hi®m áa la CtompaRía arreaáaisiria d«

• f'abaeos^A^eloaefí al p o r t a d o r . » 177 frO-176 IíO
Id» p e i l f f a s . v . 1 7 6 * 7 5  4 76*7 i

4 plaxé, 178 Oto »

Cambios oficiales sobre plazas del reino

Alhanete.»*»*» 0^0 b L o g r o s ,., »
Aleay.»»»*»»»» 9^0 S# L o r c a . . . , . , " .  0*70 n
Alteante  0‘85 Lngo.. ..*•.»•» 0580 ®
Almería........ 0f2S * M ála ga ,.." ... %
A v i l a . . .   d m  £' M u r c i a . . . . . . . . .  0*28  a>
Badajos....... 0*SG O rense....»..» ’ ©*S0 ®
Sarcelona»». •. 0*20 » Oviedo.. . . . . o .  0*21 5.3
¿éter   0*35 »' T a lencte...... 0*20 &
Í U l b a © 0*1© ís* PalmaMalIorca 15*1*5 a
Burgos.   0‘8C w Pamplona».... 0*21 »
Cáaaras  0*80 . Pontevedra. . , . 0*21 ®
S á d lx ..."» .o . 0‘2§ n Rens....»  0*2© ®
Cartagena... . .  0*20 e Salamanca.". 0*85 ¡»
Castellón...*.. 0*80 a San Sebastián. 0*20 ®
t^ndnd Real... 0*35 :* Santander..... 0*20 n
Córdoba,.,..., 0*80 » Santa Gruí fte. . 0‘85 ®
Cermfa»  0*86 % Santiago 0*20 ®
Cuenca  0*35 •& Segoviai.»*».» 0*80 '»
Ferrol.............  0*26 & Sevilla.   0*8® $
Carona..'•.. •. 0*8̂  » S o r ia . . . " . . , .  0*80 i»
fijón ....»   0*86 & Tarragona..»., 0*81 &
®rua-ada.... #. 0*80 ® Tal.** la Reina. 0*70 •»
Cuadálajará,». :-0‘85 . n T e ru e l...» ,,"  0*30 ®
lar® .*........:, '0*86 ■ a? r. T o le d o . . ." , . . 0*80 w
lu c lv a ... . . . . .  0*85 ... v¿ .. 'T u d ela ....;... 0*65 ©
H u e s e a . . ®  ValenMao..».., 0#3© 0
J a é n . . . . , . . . "  0 *8 0 - ai ^  V a lla d o lid ,» .. c 0*85  n

' J®r«sFroaterá. 0*11 ’ V i g o . . . . . . . . . .  0^0 ©
león .... •••«»• 0*30 » Vitoria.,. eao»„ 0*8S m
A érid a ;..,.... 0*80 «■ Sam óra ....... 0*80 »
Uia j m i .. 0*86 * T a r a g e s a . * 0*̂ 0 «

■ 15 \db Diciembre ' dé 1B§4

Í Deuda perp©tü& al 4 por 100 extertor. • * á 72*80
Idem id. id. interior.  ............. á »

Idem amortizabl© al .2 por 100.. .»••.••£ »
Idem id. al 2 por 100 exterior. »
Idem id. al 8 por 100 exterior. •.. • • e• * A »
Obligaciones deTiúba.... . . . . . .  «.««A., á 487‘S0

Pendes /Tan-l Sí por 16 0 ..................   á 102 25
<méS: . . .  * "|  á Ito por 100., á 107*50

Goasolídadós ingleses.     á l@8l3l

ÉamMo® ®ñe!ál®s s©2»jp© plana®’ ®stmjg{©rM«
Aladres á la:-vistá, libra.ssterlía1®, 28*40-28*43 pesetas, 
ferís á k  fransof, beneficio á papel, I8'2O-42‘90-43*9OiForma parte de este número de la Gaceta el pliego 

74 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondientes a i tomo IL

ANUNCIOS

Gu ía  o ficia l  b e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta en ®I 

Almacén de la Gaceta d e  M a d r id ,  situado ©g 
la planta baja del Ministerio de k  Gobernad 
dtén, á los precios siguientes:

PESETA®

Primera clase*. . . .  *,. - » 2 0
Segunda ídem, ¿ . . i *. . . .  12
Tercera ídenl.. . . . . . . . .  . 8
En x ú s t i c a . ¿ -5

a d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  Ma d r id
-£*■ Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío báyah dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la techa 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno dé los ejemplares que se 
pidan. . . —1

JpSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DA 
aD Administración civil, activos y cesantes* dependientes del 
Ministerio de la Gobernación* precedido dél artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofl« 
Ciaí.—Sé halla d® venta en el mismo Iilihaéén de la Gaceta 
hK'MAD^rn,alprectodt:50céntimqs:'el.ejemplar.'

p O N  AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE FAMILIA DEL 
v  incapacitado D. Sinforiano Para y Marrón, se vende en 
pública subasta la tercera parte de los caseríos y sus perte
necidos, sitoá en tierra de Ayala, provincia de Alava, en los 
lugaresde Respaldiza, Oquendo, Luyando, Murga y Zuaza, 
con los censos á favor del caudal, cuyos bienes posee el refe
rido Para y Marrón proindiviso, y en dicha tercera parte, con 
otros partícipes. *

La subasta se verificará en Madrid el sábado 19 de Enero 
de 1895, á las once de su mañana, en la Notaría de D. José 
García Lastra, calle de la Cruz, números 5 y 7» principal, por 
pujas á la llana sobre el tipo de tasación de 5.000 pesetas, 
previo el depósito del 5 por 100;

Los títulos están de manifiesto en la Notaría.=E1 Tutor, 
Manuel Ortíz de Pinedo. X—1078

 SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de la O y  San Rufo. 

Cuarenta Horas «n d  oratorio del Espirita Santo.


